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S U M A R IO

P a rte  o fic ia l
Preaídemña del Consejo de Ministros:

Reak-s decretos de dimisiones y nombramientos de Gober
nadores civiles. -

Otros resolutorios de competencias de jurisdicción.

Ministerio de Hacienda:

Iteal orden disponiendo que el 21 de Noviembre próximo 
deje de su rtir sus efectostel modus viveneli comercial exis
tente entre Italia y Esoaña.

Otra habilitando la playa de Padín para el embarque de 
maderas procedentes dé la fábrica de aserrar de D. E nri
que Barreras.

Ministerio de la Gobernación:

Reales decretos de personal.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Aries:

Reales decretos de personal.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Real orden autorizando al Ayuntamiento de San Sebastián

para llevar á cabo la desviación y eneauzamiento de la 
ría del Urumea en la zona que se indica.

Otras disponiendo se construyan por administración las 
obras de carreteras que se expresan.

Administración centra!:

T r ib u n a l  S u p r e m o  .—Sala de lo Contencioso administrativo .r— 
Providencia citando á D. Antonio Porrúa Andrade.

H a c ie n d a  .— Junta Clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Rectificando algunos errores padecidos en 
la publicación de las relaciones de créditos clasificados 
por esta, Junta. '

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.—Su
basta pára el servicio de transporte á las provincias de 
las cédulas personales y recibos de todas clases para el 
cobro de contribuciones.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. — Nombramiento do 
Tribunal de oposiciones.

Anunciando á oposición la plaza de Ayudante numerario 
de Dibujo geométrico de la Escuela de Industrias de la 
Coruña.

A g r i c u l t u r a .—Dirección general de Obras -públicas»—Subas
tas de obras de carreteras.

Administración provincial.

Universidades de Santiago, Valladolid y Zaragoza»—Anuncios

relativos á provisión de Escuelas de primera ense
ñanza.

Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 
y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:

Banco Español de Crédito.—Sociedad Minera Patrocinio.— 
Sociedad Española de Droguería general, en liquida
ción.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del 
Código de Comercio.

Compañía de los Caminos de hierro del Sur de España.— 
Compañía Madrileña de Panificación.

Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.
Obéervatorió astronómico.— Datos meteorológicos.

P arte no ofieiui*

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliego 71 de sentencias de la Sala de lo 

civil, tomo I del presente ano.
Tribunal Supremo.—Pliego 13 de sentencias d é la  Sala se

gunda, tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS9 MM. el R ey  y su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Alava Me ha presentado D. Tomás 
Alonso Zabala, Conde de Buena Esperanza.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g © n i ©  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Alava á 
D« Jaime Aparicio, Senador del Reino.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Albacete Me lia presentado D, Euse- 
bio Bravo Sánchez Calvo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia'dé Albácete 
á D. Purificación Cora, Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mí Consejo de Ministros, vengo en 
' admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia' de Badajoz Me ha presentado D. Salva
dor Jesús Mediano.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Badajoz 
á D. León Urzáiz, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
i admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Burgos Me ha ^presentado D. José 
María Caballero.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobérnador civil de la provincia de Burgos á 
D. Juan Ortiz y Casado, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia, de Cáceres Me ha presentado D. Leo
poldo Alonso García.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

JJp. aquerdo COU Mi Consejo de Ministros, vengo en. 
nombrar Gotíérnador civil de la provincia de Cáceres 
á D. José Boente, Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz Me ha presentado D. Luis Ba- 
rrenechea Montegui.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo coh Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Cádiz á 
D. Luis López Ballesteros, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Canarias Me ha presentado D. Joa? 
quín Santos Ecay,

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove? 
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Canarias 
á D. Juan Sáinz Marquina, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove» 
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro*. s

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .
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De acuerdo con Mi Consejo do Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Castellón Me ha presentado D. José 
López Irastorza.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
331 Presidente del Consejo áe Ministros,

'E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
¿nombrar Gobernador civil de la provincia de Caste
llón, D. José Echanove, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío § «

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba Me ha presentado D. Víctor 
Ebro.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco..

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Córdoba 
á D. José San Martín, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove 
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de la Coruña Me ha presentado Don 
Luis Soler y Casa juana.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s *

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de la Coru
lla á D. Luis Armiñán, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca Me ha presentado D. Juan 
Zapata.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Cuenca 
á D. Au¿^usto Echeverría, Ingeniero agrónomo.

Dado on Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Preside nte del Consejo de Ministros,

E u g e n ¡  o M o n t e r o  R ío s»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia* de Granada Me ha presentado D. Juan 
Tejón y Marín.

Dado en Palac.io á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

E u g e n i o  M o n t e r o  R íos»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Granada 
á D. Antonio Llamas, cesante de igual cargo.
- Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove

cientos cinco.
ALFONSO

Kl Presidente del Consejo de Ministros.

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara Me ha presentado Don 
Sixto Morán Arroyo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Guadala
jara á  D. José Muñoz del Castillo.

Dado en Palacio á  veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa Me ha presentado D. Car
los García Alix.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Guipúz
coa á D. Mariano Aisa Cabrerizo, Barón de la Torre, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de.mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Huesca Me ha presentado D. Ricar
do Sánchez Juárez.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presíderité del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Huesca á 
D. Vicente Fernández Dios, ex Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Jaén Me ha presentado D. Ramón 
Salvador Celades.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Jaén á 
D. Emilio Godínez.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Lugo Me ha presentado D. Fernando 
González Regueral.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Lugo á 
D. Leopoldo Ríu, cesante de igual cárgo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Murcia Me ha presentado D. Carlos 
Barroso y González.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Murcia á 
D. Federico López González, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o § .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Patencia Me ha presentado D. Alfre
do Par adela.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Palencia 
á D. José Bermúdez y de la Puente, Conde de Ramira- 
nes, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Segovia Me ha presentado D. Luis 
Moyano Treviño.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Segovia 
á D. Juan García Lomas, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Toledo Me ha presentado D. Fran
cisco Javier Beránger.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Toledo á 
D. Jesualdo Cañada, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  Ríos»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Valencia Me ha presentado D. Je
naro Pérez Moso.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s »

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Valencia 
á D. Luis Alvarado.

Dado en-Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  R ío s»
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De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya Me lia presentado D. Pedro 
de la Breña.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

E u g ea it©  M o n te r o  M ío s .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Vizcaya á 
D. Enrique Ureña, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

E iageial©  M o n te r o  M áos.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Córdoba y el Juez de instruc
ción de Pozoblanco, de los óuales resulta:

Que el Notario D. Juan Ponce Vega remitió al Juz
gado testimonio de una acta que había levantado, y 
acordado por el Juez la instrucción del sumario por es
timar que en dicha acta se detallaban hechos que re
vestían los caracteres de un delito de coacción electo
ral, se practicaron diligencias; formuló querella el Pro
curador D. Francisco Carmona, en nombre de D. Fran
cisco García y otros, contra D. Agustín Vioque Aréva- 
lo, Alcalde interino del Ayuntamiento de Dos Torres, 
y dispuso el Juez que se uniese á dicho sumario otro 
que por abusos electorales en el expresado Municipio 
de Dos Torres se seguía en el mismo Juzgado:

Que el Gobernador de Córdoba, de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando las razones que estimó oportunas y citando el 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, y habiendo 
insistido el Gobernador en su requerimiento, de acuer
do también con la Comisión provincial, resultó de lo 
expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á jiñ Tribunal ó Juzgado ordinario ó es
pecial, manifestará indispensablemente las razones que 
le asistan y el texto de la disposición legal en que se 
apoye para reclamar el conocimiento del negocio»: 

Considerando:
1.° Que el Gobernador, en su oficio de requerimien

to, solamente citó el Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 y el art. 2.° del de 8 de Septiembre de 1887:

2.° Que no basta para que se entienda cumplido lo 
dispuesto en el art. 8.° del último expresado Real de
creto ni el citar en globo Reales decretos que constan 
de varios artículos, sin determinar cuál de estos últi
mos es aplicable, puesto que con la cita hecha en tal 
forma la Autoridad gubernativa no da á conocer la dis
posición concreta en que apoya su requerimiento, ni el 
mencionar artículos del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que sólo tratan de las facultades de los Go
bernadores para suscitar competencias y procedimien
tos que en la sustanciación de las mismas se han de se
guir, pero no definen en materia alguna la competen
cia dé la Administración; y

3.° Que se ha incurrido, por tanto, en un vicio esen
cial de procedimiento al suscitar el presente conflicto, 
que impide resolverle en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

R aim undo F . V illa  verde»

En el expediente y autos de compencia suscitada en
tre  el Gobernador de Almería y el Juez de instrucción 
de Vera, de los cuales resulta:

Que en 5 de Mayo último, D. Diego Blanes Usos 
compareció ante el Juzgado municipal de Turre, de
nunciando los siguientes hechos:

Que siendo Alcalde de dicha villa y habiendo acudi
do al Ayuntamiento á instancia de D. Alfonso Martínez 
Cano, se constituyó este en la Mesa con insignias de 
Autoridad, y manifestando que era Delegado del Go

bernador, dio posesión del cargo de Concejales á va
rios individuos, procediendo acto seguido al nom
bramiento de Alcalde, Tenientes y otros cargos, sin 
ajustarse al procedimiento marcado en el ari. 53 de la 
ley Municipal y sin que hubieren sido citados para la 
sesión varios Concejales propietarios; que el compare
ciente protestó de la ilegalidad de la elección, no ac- 
cediéndose por el Delegado á hacer constar en acta su 
protesta y negándose á exibirle la orden del Goberna
dor y la certificación del acta que al efecto se levanta
ra; que se le despojó del bastón de autoridad que usa
ba como Alcalde sin que, según tenía entendido, la or
den del Gobernador le suspendiera de este cargo ni en 
el de Concejal, y que como estos hechos pudieran ser 
constitutivos de delitos de falsedad y usurpación de 
atribuciones, los ponía en conocimiento del Juzgado á 
los efectos oportunos:

Que pasadas las primeras diligencias instruidas por 
el Juzgado municipal al de instrucción de Vera, é in
coado el oportuno sumario, aparece en él dos certifica
ciones; una de la orden del Gobernador suspendiendo 
en sus cargos al Alcalde, Tenientes y varios Concejales 
del Ayuntamiento de Turre, nombrando á los que con 
carácter de interinos habían de sustituirles y encomen 
dando á D. Alonso Martínez Cano la ejecución del 
acuerdo, autorizándole para dar posesión, con las de
bidas solemnidades, á los Concejales interinos. La otra 
se refiere al acta de la sesión celebrada por dicho 
Ayuntamiento el 5 de Mayo bajo la presidencia del De
legado, de la cual resulta que después de leída la orden 
del Gobernador se procedió á dar posesión á los Con
cejales interinos, quedando constituida la Corporación 
con los individuos que se relacionan, entre los cuales 
figura el denunciante, y acto seguido á la elección de 
Alcalde primero y segundo Teniente, Procurador sín
dico y Regidores. También aparece la declaración pres
tada ante el Juzgado por Alonso Martínez Cano, en 
que manifestó que de los extremos á que se refiere la 
certificación del acta de la sesión de 5 de Mayo sólo es 
cierto que se verificara lo referente á la posesión de 
los Concejales interinos, pero no que después intervi
niera el declarante en la elección de nuevos cargos y 
constitución del nuevo Ayuntamiento, ni autorizara 
nada de lo que consta en dicha acta, que firmó sin 
leerla:

Que hallándose el Juzgado instruyendo sumario, el 
Gobernador, á instancia del Ayuntamiento de Turre y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que á los Gobernadores corresponde inspeccionar por 
sí ó por medio de Delegados las dependencias de la pro- , 
vincia y del Municipio, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 28 de la ley Provincial; en que ios recursos gu
bernativos que se interpongan contra providencias de 
los Gobernadores deben presentarse ante la misma Au
toridad, en armonía con lo,prevenido en el art. 144 do 
dicha ley, y en que á la Administración corresponde 
examinar los hechos y resolver previamente si ei Dele
gado del Gobernador se excedió ó no en su conducta de 
las facultades que le fueron conferidas, por lo que se 
está en el caso de excepción á que se refiere el núm. l.° 
del art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando que además de los hechos denun
ciados por D. Diego Blanes Uroz, de las diligencias su
mariales resulta, según la declaración del Delegado del 
Gobernador, que el acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de Turre en 5 de Mayo es falsa al con
signar que una vez dada la posesión á los Concejales 
interinos, única función ordenada por el Gobernador al 
Delegado, se procedió á la elección de cargos, y como 
este hecho constituye un delito de falsedad en documen
to público, previsto en el Código penal, su conocimien
to corresponde á la jurisdicción ordinaria, según dis
ponen los artículos 76 de la Constitución, 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial y 10 de la de Enjuiciamien
to criminal; que no existe disposición alguna que atri
buya su conocimiento á la Administración, ni tampoco 
cuestión previa que resolver, pues sólo se trata de in
vestigar si se ha cometido el delito de falsedad, y en su 
caso, castigarlo, con arreglo á las disposiciones del Có
digo penal, y que la denuncia de que se trata no se di
rige á impugnar el acuerdo del Gobernador, limitado á 
que se diera posesión á los Concejales interinos; no 
siendo, por tanto, de aplicación las citas legales consig
nadas en el requerimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 46 de la ley Municipal, que autoriza al 
Gobernador para cubrir interinamente las vacantes de 
Concejales cuando ocurran dentro de los seis meses 
anteriores á las elecciones ordinarias:

Visto el art. 189 de la misma ley, que atribuye á los 
Gobernadores la facultad de suspender álos Alcaldes y 
Tenientes por causa grave, dando cuenta al Gobierno:

Visto el caso 4.° del art. 314' del Código penal, que 
castiga al funcionario público que cometiere falsedad 
faltando á la verdad en la narración de los hechos:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios do la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo del sumario instruido para depurar: primero, 
los hechos á que la denuncia se contrae, relativos á si 
el Delegado del Gobernador designado para dar pose
sión á unos Concejales interinos del Ayuntamiento de 
Turre ejerció además otras funciones distintas de las 
que se le encomendaron, por haber procedido á la elec
ción de nuevos cargos y destituido del de Alcalde al 
denunciante, despojándole de las insignias de su Au
toridad sin haber sido suspenso, según él afirma, en 
dicho cargo ni en el de Concejal, cometiendo, por con
siguiente, una usurpación de atribuciones; y segundo, 
si en el acto de la sesión celebrada en 5 de Mayo por el 
citado Ayuntamiento se ha cometido un delito de false
dad al consignar en ella hechos que no tuvieron lugar 
en dicha sesión, según declaró en el sumario el Dele
gado del Gobernador:

2.° Que respecto á los hechos á que la denuncia se 
contrae, siendo indudable que los Gobernadores tienen 
facultad para nombrar los Concejales interinos que 
sustituyan á los suspensos y designar la persona en 
quien deleguen para darles la posesión, es evidente que 
en el caso de que se trata ei Delegado obró en virtud 
de órdenes de la Superioridad que debía cumplir, y, 
por consiguiente, mientras no se declare por la Admi
nistración si se extralimitó ó no en el cumplimiento de 
su deber, pasando en su caso el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios, existe una cuestión previa de la 
cual depende el fallo que los mismos hubieren de pro
nunciar:

3.° Que con relación al segundo de ios grupos antes 
mencionados, como el hecho que en él se consigna pu
diera ser constitutivo de un delito de falsedad, previsto 
y sancionado*en el Código penal, su averiguación y 
castigo corresponde á la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, sin que respecto al mismo exista disposición 
alguna que atribuya su conocimiento á la Administra
ción, ni tampoco cuestión previa de la cual dependa ei 
fallo que hayan de pronunciar los Tribunales:

4.° Que respecto á los hechos denunciados como 
constitutivos de usurpación de atribuciones, se está en 
uno de los dos casos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, y en ninguno de ambos con re
lación á la supuesta falta;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración respecto de los hechos relativos á la usur
pación de atribuciones, y que no ha debido suscitarse 
el conflicto por lo que se refiere al de falsedad.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Maininodo F. V illa verde»

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Almería y el Juez de instruc
ción de Vélez Rubio, de los cuales resulta:

Que en 6 de Julio de 1904 D. Manuel Serrabona Mar
tínez presentó denuncia ante dicho Juzgado exponien
do: que el Agente recaudador D. Ambrosio Ballesta Cá
novas le había embargado un crédito que le adeudada 
D. Blas Larroca Gallego, embargo practicado para res
ponder de los descubiertos de la contribución territo
rial correspondiente á los ejercicios de 1899 á 1902, los 
tres primeros trimestres de 1903 y los que también de
bía un colono suyo por los años de 1898 á 1903, impor
tante todo ello, entre principal, recargos y gastos de 
expediente, la cantidad de 1.246 pesetas 11 céntimos; 
que tenía entendido que el embargo se había practica
do sin la previa formación del oportuno expediente, y 
que, como según el art. 177 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, sólo se podían hacer efectivas las cuotas 
correspondientes á los dos últimos años citados, el he
cho expuesto constituye la exacción ilegal comprendida 
en el último párrafo del art. 225 del Código penal:
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Que incoado el oportuno sumario, unidos á él los re

cibos á que se refiere la denuncia y habiéndose mos
trado parte el denunciante, presentó éste un escrito 
querellándose por los delitos de estafa, desobediencia y 
otras exacciones ilegales que no han sido objeto del re
querimiento:

Que decretado el procesamiento del Agente denuncia
do, el Gobernador de Almería, á instancia del Delegado 
de Hacienda de la provincia y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado en las actuaciones seguidas contra el 
referido Agente por el supuesto delito de exacción ile
gal á que se refiere la denuncia de D. Manuel Serrabo- 
na, en vista de los artículos 1.°, 41, 42, 135 y 137 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, y fundándose: en 
que existe la cuestión previa administrativa referente 
á si el Agente recaudador, que ha obrado en cumpli
miento de un mandato de autoridad competente, puede 
ó no ser responsable por exacción ilegal; en que no co
rresponde á los Tribunales ordinarios declarar la ex
tensión y validez que pueda concederse al art. 177 de la 
mencionada instrucción, el cual se opone al 7.° de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, en cuanto éste fija el plazo 
de quince años para la prescripción de los créditos á 
favor del Estado; y en que del fallo que en el asunto 
dicte la Administración depende el que en su día pudie
ran pronunciar los Tribunales de justicia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado consideró li
mitado el requerimiento á la exacción ilegal objeto de 
la denuncia, y para este hecho ó todos, si de otro modo 
se apreciase, mantuvo su jurisdicción, alegando: que 
no se trata de incidencias del procedimiento de apre
mio, sino de delitos de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios, pues el hecho de haberse efec
tuado el cobro de contribuciones territoriales corres
pondientes á trimestres ya prescritos por haber trans
currido con exceso los plazos previstos en la instruc
ción de 1900, constituye el de exacción ilegal, definido 
en el art. 225 del Código penal, y los demás hechos que 
se persiguen en el sumario, no mencionados on el re
querimiento, otros dos también de exacción ilegal, uno 
de desobediencia y otro de estafa; y que en el sumario 
no se trata de examinar la validez del procedimiento de 
■apremio ni de perseguir faltas ó irregularidades admi
nistrativas, y sí de esclarecer los hechos que pudieran 
ser constitutivos de los delitos antes mencionados, cuyo 
eonocimientcrcorresponde á la jurisdicción ordinaria, 
coa arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° de la ley orgá
nica del Poder judicial y 76 de la Constitución; no sien-

oportuno, cuando sólo del conflicto jurisdiccional 
se trata, discutir sobre la vigencia del art. 177 de la 
instrucción, como se hace en el oficio de requeri
miento:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Fisto el art. 42 de la instrucción de recaudación y 
-apremio de 26 de Abril de 1900, según el cual: «El pro
cedimiento de apremio será exclusivamente administra
tivo, siendo, por tanto, privativa la competencia de la 
Administración para entender y resolver en todas las 
incidencias de aquél, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna en esta materia, á me
nos que se justifique haberse agotado la vía gubernati
va ó que la Administración ha reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción ordinaria»:

Visto el apartado primero del art. 135 de la misma 
instrucción, con arreglo al que pueden intentar recla
maciones contra el procedimiento de apremio: A . «Los 
deudores en concepto de contribuyentes cuando esti
men que no tienen obligación de pagar la cantidad por 
que se les ejecuta:»

Visto el art. 137 de la citada disposición, según el 
cual: «las reclamaciones habrán de dirigirse, con excep
ción de las tercerías, á la Autoridad económica, como 
encargada de resolverlas en primera ó única instancia»:

Visto el art. 138 de la referida instrucción, que de
termina que en los fallos que dicten los Delegados de 
Hacienda en esta clase de asuntos, además de resolver 
sobre el fondo de la reclamación, determinarán si exis
te ó no responsabilidad contra el encargado del proce
dimiento ó contra algún otro funcionario de la Admi
nistración, como única provincial:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que de los diferentes hechos que en el sumario 

se persiguen, el presente conflicto, dados los términos

del requerimiento, debe entenderse limitado al hecho á 
que se contrae la denuncia, relativo á la exacción ilegal 
que el denunciante supone cometida por el Agente re
caudador D. Antonio Ballesta Cánovas, consistente en 
haberle exigido por la vía de apremio las cuotas de 
contribución territorial correspondientes á los ejerci
cios de 1899 á 1902 y los tres primeros trimestres del 
de 1903, parte de los cuales estima que no tenía obli
gación de abonar, toda vez que el art. 177 de la ins
trucción de recaudación y apremio declara libre de toda 
responsabilidad á los contribuyentes por los débitos 
que no se hagan efectivos por los Recaudadores en el 
plazo de dos años, contados desde la expedición del 
apremio de primer grado:

2.° Que se trata, por consiguiente, de la interpreta
ción y aplicación de una disposición puramente admi
nistrativa que regula un procedimiento en el cual to
das sus incidencias son de la privativa competencia de 
la Administración, y, por tanto, hasta que las Autori
dades de este orden, ante las que el interesado debió 
recurrir, con arreglo á lo establecido en los textos le
gales antes citados, no resuelvan sobre la procedencia 
de la exacción de las cantidades que motivaron los apre
mios y sobre la validez del procedimiento seguido 
para hacerlas efectivas, pasando en su caso el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios, existe una cuestión 
previa que debe decidirse por la Administración, de 
la cual depende el fallo que aquéllos hubieren de pro
nunciar:

3.° Que el presente caso está comprendido en uno 
de los dos en que por excepción pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejó 
de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

fitafmundo F . Villa.verde*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación Me ha pre
sentado D. Rafael Andrade y Navarrete.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u el Ciareía Prieto»

En atención á los méritos y servicios de D. Juan 
Fernández Latorre, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Jefe Superior de Administra
ción civil, Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

■* ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M an u el liar cía Prieto»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid Me ha presentado Don 
Gonzalo de Figueroa y Torres, Conde de Mejorada del 
Campo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M an u el García Prieto»

En atención á los méritos y circunstancias que con
curren en D. Eduardo Vincenti Reguera, Diputado á 
Cortes, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil nove 
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M anuel («aroía Prieto»

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor de Correos y Telégrafos Me ha presentado D. An
gel García Rendueles.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M an u el García Prieto»

En atención á los méritos y circunstancias que con

curren en D. Tristán Alvarez de Toledo y  Gutiérrez de 
la Concha, Duque de Bivona, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Jefe Superior de Administra
ción civil, Director general de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M anuel García Prieto»

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir á D. Pedro de Govantes y Azcárra- 

ga, Conde de Albay, la dimisión que Me ha presentado 
del cargo de Subsecretario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Andrés Mellado»

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Martín Rosales y Martel, ex Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, con la categoría de 
Jefe Superior de Administración civil.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Andrés Mellado»

Vengo en admitir á D. Francisco Martín Sánchez la 
dimisión que Me ha presentado del cargo de Director 
general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Andrés Mellado»

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Vicente López Puigcerver, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Andrés Mellado»

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden comunicada del Minis
terio de Estado, fecha 25 de Mayo último, transcribien
do á este departamento una Nota que con fecha 20 del 
citado mes dirije el Sr. Embajador de Italia, denun
ciando en nombre del Gabinete de Roma el modas vi-  
vendí comercial existente entre aquél país y España: 

Resultando que el citado Convenio se estipuló con 
cambio de Notas de 20 de Junio de 1892, empezando á 
regir el 1.° de Julio del mismo año por tiempo inde
terminado y con facultad por ambas Partes contratan
tes de denunciarlo con seis meses de anticipación: 

Considerando que habiendo sido denunciado por el 
Gobierno italiano el día 20 de Mayo, en virtud de lo 
estipulado, el actual Convenio, dejará de surtir sus 
efectos el día 21 de Noviembre próximo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
por esa Dirección general se comuniquen á las Adua
nas las correspondientes instrucciones para que desde 
el día 21 de Noviembre de 1905 cesen de aplicarse las 
tarifas convenidas, y que en el caso de no recibirse ór
denes en contrario, se exijan desde dicha fecha á los 
productos de Italia los derechos de la primera tarifa 
del Arancel, y  que se publique esta resolución en la 
Ga c e t a  de  M a d r id  y  en el Boletín oficial de ese Cen
tro directivo, para conocimiento del comercio.

De Real orden lo digo á V. I. á los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Junio de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo Sr.: Vista la instancia de D. Enrique Barreras 
en súplica de que se habilite la playa de Padín, en la 
provincia de la Coruña, para el embarque de maderas 
de la fábrica de aserrar de la que dicho señor es pro
pietario:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art» 3,Q de las Órde-
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nanzas de Aduanas, todos favorables á la concesión que 
se pretende:

Resultando que el recurrente funda su pretensión en 
la necesidad de obtener facilidades y economías en los 
embarques de madera, evitando el envío de éstas á 
Santa Eugenia de Riveira para realizar en dicho punto 
la citada operación:

Considerando que es conveniente favorecer el des
arrollo de las industrias, mucho más si, como en este 
«caso sucede, no existe peligro alguno para los intereses 
del Tesoro; y

Considerando que los embarques que se efectúen en 
el punto cuya habilitación se pretende pueden ser fá
cilmente vigilados por la fuerza del Resguardo que 
presta servicio en el indicado punto é intervenidos y 
documentados por la Aduana de Santa Eugenia de Ri
veira, próxima al punto de referencia;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis 
poner que se habilite la playa de Padín, en la provin
cia de la Coruña, para el embarque, en régimen de ca
botaje, de madera aserrada y manufacturada que pro
ceda de la fábrica del recurrente, cuyos embarques se 
realizarán bajo la vigilancia del Resguardo que preste 
servicio en el citado punto, y con documentación é in
tervención de la Aduana de Santa Eugenia de Riveira; 
debiendo el recurrente abonar al funcionario de la 
misma que vaya á practicar los despachos las dietas 
que determina el Apéndice 1.° de las Ordenanzas de 
Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1905. ALIXSr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS P U B L IC A S

REALES ORDENES
Visto y examinado el proyecto presentado por el 

Ayuntamiento de la ciudad de San Sebastián, provin
cia de Guipúzcoa, relativo al encauzamiento de la ría 
del Urumea, en el trayecto comprendido entre el puen
te de Santa Catalina y el arranque de la curva que di
cha ría hace unos cuatrocientos metros aguas arriba 
del puente del ferrocarril del Norte:

Visto y examinado el expediente informativo á que 
se refiere la instrucción de 20 de Agosto de 1883, ins
truido en virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 
de Junio de 1901, y relativo á que se conceda á dicho 
Ayuntamiento la autorización para realizar las obras 
que el mencionado proyecto comprende, y la concesión 
de los terrenos que con las mismas se ganan á la ría en 
Simbas márgenes:

Vista la Real orden citada de 28 de Junio de 1901: 
Resultando que todos los informes emitidos por las 

Corporaciones y Autoridades llamadas á intervenir en 
esta clase de expedientes son favorables al otorga
miento de la concesión y autorización solicitada: 

Resultando que durante el período informativo no se 
ha presentado reclamación alguna contra el proyecto y 
petición del Ayuntamiento:

Considerando que la repetida Real orden de 28 de 
Junio de 1901, dictada de acuerdo con el Inspector ge
neral de la primera zona marítima, admitía y aproba
ba el proyecto presentado por dicha Corporación mu
nicipal en 18 de Junio de 1900, excepción hecha del 
trazado adoptado para los cursos de encauzamiento, el 
que debía mejorarse según la mencionada Real orden: 

Considerando aceptables los nuevos radios adopta
dos en el nuevo proyecto, que con fecha 10 de Septiem
bre de 1904 presentó el Ayuntamiento como reformado 
del anterior, cuyos radíos aumentan de 50 á 150 me
tros para la margen derecha y de 130 á 190 para la iz
quierda:

Considerando suavizadas suficientemente las curvas 
del primitivo proyecto, y en armonía las adoptadas 
con la importancia que tiene la navegación por la parte 
de la ría á que afecta el proyecto:

Considerando que el saneamiento que el Ayuntamien
to trata de llevar á cabo en la zona indicada y la consi
guiente urbanización en el nuevo ensanche ha de ser 
Utilísima para el interés general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto aprobar el proyecto de referencia, y con arre
glo al mismo, otorgar la concesión al Ayuntamiento de 
la ciudad de San Sebastián de los terrenos de dominio 
público que con las obras proyectadas se saneen y se 
ganen á la ría, siempre que en un todo se sujete dicha 
Corporación á las condiciones que á continuación se 
detallan:

1.a Se autoriza al Excmo. Ayuntamiento de la ciu
dad de San Sebastián'para llevar á cabo Ja desviación y 
encauzamiento de la ría del Urumea en la zona com
prendida entre el puente de Santa Catalina y el arran
que de la curva de la ría citada, situado á unos 400 me
tros aguas arriba del puente del ferrocarril del Norte; el 
saneamiento de los terrenos que con dicho encauzamien
to se ganen en ambas márgenes, y su destino á ensan
che de la población en los indicados terrenos de domi
nio público que con las obras resulten.

2.a Las obras de referencia se ejecutarán con arre
glo al proyecto que se aprueba, redactado por el Inge 
niero de Caminos D. Marcelo Sarasola, que lleva fecha 
de 10 de Septiembre de 1904.

3.a Las obras deberán comenzarse dentro del plazo 
de nn año y terminarse en el de diez, contados ambos I 
plazos desde la fecha de la publicación de esta conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r id , reservándose la Supe
rioridad el derecho de acortar este plazo para aquella 
parte de las obras cuya falta de ejecución pudiera ori
ginar retrasos ó perjuicios, ó nuevas peticiones de obras 
de interés general que pudieran solicitarse durante la 
construcción.

4.a Antes de dar comienzo á los trabajos deberá el 
Ayuntamiento concesionario depositar en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de la provincia de 
Guipúzcoa, á disposición de la Dirección general de 
Obras públicas, la suma de diez y nueve mil setecientas 
sesenta y una pesetas noventa y cuatro céntimos, impor
te del uno por ciento del presupuesto de contrata de las 
obras, cuya cantidad se considerará como fianza á res
ponder del cumplimiento de las obligaciones que con 
el Estado contrae dicha Corporación, y no se le devol
verá hasta que haya sido aprobada el acta de recepción 
y reconocimiento de las obras.

5.a Una vez constituida la fianza, se procederá por 
el Ingeniero Jefe de la demarcación ó subalterno en 
quien delegue, á verificar el replanteo de las obras, 
deslinde y amojonamiento de los terrenos objeto de 
esta concesión, á cuyas operaciones asistirá represen
tación del Ayuntamiento concesionario y de los pro
pietarios colindantes, previamente citados por el Al
calde de la jurisdicción en que radiquen las fincas, le
vantándose acta de la operación, que se extenderá por 
triplicado, así como del plano de deslinde, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación de la Superiori
dad; y una vez obtenida ésta, se entregará un ejemplar 
á dicha Corporación municipal, y el tercero se archi
vará en las Oficinas de Obras públicas de la demar
cación.

6.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, y si en
contrare que se han llevado á cabo con sujeción al pro
yecto y que se han cumplido las condiciones de la con
cesión, se extenderá acta por triplicado, á cuyos ejem
plares se les dará análogo destino que á los del acta de 
replanteo.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la demarcación, y serán 
de cuenta del concesionario los gastos que origine este 
servicio, así como las operaciones que se expresan en 
las cláusulas anteriores.

8.a Para el servicio público se dejará una zona de 
veinticinco metros de anchura mínima á lo largo del 
muelle de la margen izquierda de la ría, y de quince 
metros á la derecha, los que se reducirán á diez metros 
de latitud en el tramo de aguas arriba del puente del 
ferrocarril.

9.a El Ayuntamiento concesionario mantendrá á su 
costa en buen estado de conservación las obras y cui
dará del completo saneamiento del terreno cuyo apro
vechamiento se concede, practicando en todo tiempo 
los trabajos necesarios para conseguirlo, y que al efecto 
se le ordene por el Ingeniero Jefe.

10. Esta concesión se otorga á perpetuidad, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando á cargo del Ayuntamiento concesionario el cum
plimiento de todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877 y en la especial de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado 
á la observancia de lo. establecido en el Real decreto de 
20 ¿e Junio de 1902 sobre contrato del trabajo con los 
obreros.

12. La falta de cumplimiento á cualquiera de estas 
condiciones por parte del Ayuntamiento concesionario 
será causa de caducidad, procediéndose para ello con 
arreglo á lo dispuesto en la ley general de Obras pú
blicas y reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden cominiico á V. S. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe de la demarcación y el 
del Ayuntamiento concesionario, quien deberá propor
cionar á dicho Ingeniero Jefe un ejemplar completo del I

proyecto de referencia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Jimio de 1905. VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

S. M. el Rey (Q. D. G.J, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Noviembre de 188G, ha tenido á bien 
disponer se construyan por el sistema de a d m i n i s t r a 
ción las obras del trozo primero de la carretera de la 
estación de Villahumbroso á Cervatos de la Cueza, en 
la provincia de Palencia, por su presupuesto de eje
cución material de 83.703*35 pesetas, que aumentado 
en el 3 por 100, que dispone la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1901, resulta un total de 86.214*45 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Junio de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros, y en virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Noviembre 
de 1886, ha tenido á bien disponer se ejecuten por el sis
tema de administración las explanaciones del trozo 
único de la carretera de Cabeza de Vaca á la de Frege- 
nal á Santa Olalla, en la provincia de Badajoz, por su 
presupuesto de ejecución material, importante 70.542 
pesetas 43 céntimos, que aumentado en el 3 por 100, se
gún dispone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, 
resulta un total de 72.(358 pesetas 70 céntimos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 21 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obrás públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.j, en virtud uo lo 
dispuesto en ios Reales decretos de 27 de Febrero 
de 1852 y 12 de Noviembre de 1886, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien disponer se ejecuten por el sistema de administra
ción todas las obras del trozo segundo y las de expla
nación y fábrica del trozo tercero de la carretera de 
Puente de Palma del Río á la de Madrid á Cádiz poi lo 
Campana, en la provincia de Córdoba, por su presu
puesto de ejecución material de 76.733*16 pesetas, que 
aumentado en el 3 por 100, según dispone la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1901, resulta un total de 
ejecución material de 79.035*15 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRAClON CENTRAL
T R I B U N A L  S U P R E M O

S a l a  d e  lo  C o n t e n c i o s o  a d n i i n i s t r a ü r o .
E n el pleito  n ú m .  G.478, prom ovido por D. A nton io  P o r ru a  

A a d ra d e  c o n t r a  la Real orden del Ministerio de M arina de Í> 
de Julio  de 1903, se h a  d ic tado la s iguien te

■Providencia. — Sres. de la Sala: Pres iden te ,  H ernández 
Iglesias; González Blanco. Madrid 27 de Mayo de 1905. Siendo 
desconocido el domicilio del dem andante ,  cítesele por medio 
de edicto, q u e  se pub licará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para 
que en el te rm ino  de t r e in ta  días designe su ac tual  d o m i c i 
lio ó  se persone en  forma: bajo aperc ib im ien to  que de no ha 
cerlo así se le te n d rá  por desistido y ap ar tado  de este r e c u r 
s o .^ R u b r i c a d o .—Licenciado Francisco Cabello.»

Y en cu m plim ien to  de la  misma, se c ita  por la presente a. 
I). Antonio P o rru a  A n drade á los electos que se expresan.

Madrid 17 de Jun io  de 1905.— Licenciado Franc isco  Ca
bello. J C —28 i

MINISTERIO DE HACIENDA
J u n t a  c la s i f i c a d o r a  de l a sp r o c e d e n t e s  d e  U l tr a m a r .Secretaría.

Habiéndose padecido algunos errores, de im p ro n ta  en ias 
relaciones de créd itos  clasificados por esta J u n ta ,  v pub lica
dos en las 0 .u m v \s  de 10 de Mayo próxim o pasado y 24 del 
ac tual ,  se reeti l ioan a continuación:

En la relación núm . «8(>, co rrespondiente  al b a tad ó n  Tala
vera, pen insu la r ,  n ú m .  4. pub licad a  en d icho  periódico oficial 
co rrespondien te  al Ui de Mayo últim o, f igu ra  el crédito n ú 
mero 133, del soldado A g ust in es  J im eno"Fo lquet ,  v debe ser 
A g u s t ín  J im eno  Folquet.

En la página n ú m . 1.213 de la G a c e t a  del 24 de Mayo ul
t im o co m ié n z a la  ru b í  i ración de la  relación núm . 314, co
r respondien te  al regim iento  In fan te r ía  de Castilla, n ú m .  16, 
y  en vez de expresarse al p r incip io  de la página sigu ien te  
que co n t in úa  la m ism a  re lac ión  an ter io r ,  se consigna, el n u 
m ero 134 en vez del 314,. yue es el que corresponde.

Lo que se. p u id i ra  or: el periódico oficia! pa ra  lo- 'e fectos 
procedentes.

Madrid 27 <h Jun io  do 1905.=: El Secretará/). R.eginc Ese li
t e r a — Y.0 B .°—El Presidente ,  Sagasta
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D irección gen era l de Contribuciones,

i m p u e s t o  y  R e n t a s .
ANUNCIO DE SUBASTA

A las doce horas del día 12 de Agosto próximo tendrá lu
gar en esta Dirección general la subasta pública para con
tratar el servicio de transportes desde la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, o este Centro, á las Administracio
nes de Hacienda de las provincias é islas Baleares de las cé
dulas personales y recibos de todas clases para el cobro de 
las contribuciones é impuestos de los años de 1905, 1907, 1908 
y 1909, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 8 de Junio de 1905, que estará de manifiesto 
todos los días no feriados, y durante las horas de oficina, en 
las Administraciones de Hacienda y en la portería de esta 
Dirección general.

Las proposiciones deberán ser extendidas en papel de la 
clase 11.a,V ajustarse al modelo que se inserta á continua
ción del pliego de condiciones.

Madrid 27 de Junio de 1905.=E1 Director general, Carlos 
"R. Soler.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

De conformidad con la propuesta hecha por el Consejo de 
Instrucción pública, han sido nombrados Presidente y Voca
les del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Quimica in
dustrial inorgánica y de Metalurgia, vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Madrid, los señores siguientes:

Presidente, D. Gabriel de la Puerta y Rodenas, Consejero de 
I n s t r u c c i ó n p ú bl i c a.

Vocales: D. José Rodríguez Mourelo, Profesor de Química 
en la Escuela de Artes é Industrias de Madrid; D. Ventura 

• Agulló, Profesor de Química de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Madrid; D. Antonio Peralta, Profesor de Meta
lurgia de la Escuela de Artes é Industrias de Madrid; D. Juan 
López Coca, competente; D. Juan Pagés, competente; D. Fer
nando Villares Amor, competente.

Suplentes: D. Antonio MaWn, competente; I). Antonio Fe- 
rrán y Dcgné, Profesor de Química inorgánica y Análisis 
química de la Escuela de Ingenieros Industriales de Barce
lona.

Dentro del plan de la convocatoria han presentado sus so
licitudes en este Ministerio: D. Vicente Busó Blasco, acom
pañando el título de Ingeniero industrial en la especialidad 
química, la partida de bautismo, el programa y los razona
mientos; de manera que para ser admitido á las oposiciones 
debe entregar al Tribunal, antes de que se dé comienzo á los 
ejercicios, el certificado de Penales, teniendo presente que es
tos documentos sólo son valederos por un plazo de tres me
ses; y D. Eugenio Roca Roberto, el cual ha presentado los 
programas y razonamientos, únicos documentos á que viene 
obligado, por el hecho de ser Profesor interino délas asigna
turas de que se tratan de proveer en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid.

Y en cumplimiento de lo prevenido, se publica para los 
•efectos correspondientes, haciendo saber que los opositores 
podrán recusar al Vocal ó Vocales del Tribunal que juzguen 
incompatibles, dentro del improrrogable plazo de diez días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid 20 de Junio de 1905.“ El Subsecretario, el C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 24 de 
Junio corriente, se anuncia la provisión por oposición de la 
plaza de Ayudante numerario de la Sección técnica (ense
ñanza de Dibujo geométrico) de la Escuela elemental de In
dustrias y Bellas Artes de la Coruña, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministe
rio en el improrrogable plazo de tres meses, á contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Con las solicitudes presentarán los documentos que acre
diten su capacidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar.

Cada opositor presentará al Tribunal antes del día que se 
señale para comenzar los ejercicios:

Primero. Una Memoria en que exponga el concepto de la 
asignatura y el plan, método y pormenores que estime mejo
res para la enseñanza.

Segundo. Un trabajo original de carácter aplicable á la 
industria y de libre elección del opositor.

Los ejercicios serán cuatro, y se verificarán en Madrid, en 
la forma siguiente:

A. El primer ejercicio consistirá en hacer á pulso un bos
quejo acotado de un modelo de máquina, de una parte de ella 
o de un fragmento arquitectónico, que el Tribunal señalará 
en el momento de empezar el ejercicio.

Los opositores, sin comunicarse entre sí ni con nadie, ó 
bajo la vigilancia de uno ó más individuos del Tribunal, ha
rán por medio del bosquejo antes dicho el dibujo, con som
bras geométricas, del modelo propuesto, delineándolo en dos 
proyecciones y en una sección, sujeto todo á la escala que se 
haya señalado previamente, y lavando las sombras y todo el 
dibujo, ya con tinta china, ya con colores convencionales, 
según los casos, en el tiempo y sesiones que el Tribunal de
termine.

Terminado este ejercicio, el Tribunal comparará los tra
bajos con los bosquejos respectivos, y resolverá en votación 
secreta y por mayoría que no baje de cuatro votos qué oposi
tores pueden continuar los ejercicios; entendiéndose que los 
demás quedan elirhinados de la oposición.

B. En el segundo ejercicio, todos los opositores aproba
dos en el anterior proyectarán la realización de un mismo 
objeto decorado, con su trazado comprendido dentro de los 
límites del dibujo geométrico aplicado á las artes industria
les. Este objeto será determinado por el Tribunal en el mo
mento de comenzar el mismo ejercicio.

Durante él, los opositores no podrán comunicarse entre sí 
ni con otras personas, y el trabajo se dividirá en dos partes: 
en la primera se hará um bosquejo, determinando claramente 
las formas generales y las dimensiones del objeto, y en la se
gunda se pondrá en limpio, en la escala fijada con anteriori
dad, el mismo objeto, de modo que queden debidamente de
tallados y representados con tintas convencionales los mate
riales que hubieren de entrar en la construcción y decorado.

Para una y otra de estas dos sucesivas operaciones el Tri
bunal fijará el tiempo que juzgue necesario, y una vez ter
minados los trabajos se compararán por los Jueces, los cua
les podrán pedir á los autores las explicaciones que estimen 
precisas.

C. El tercer ejercicio consistirá en contestar el opositor 
á las preguntas u objeciones que el Tribunal le dirija acerca

de la Memoria presentada antes de comenzar los ejercicios.
1). En el cuarto ejercicio cada opositor hará una exposi

ción sencilla, pero detenida y sin limitación de tiempo, del 
pensamiento y condiciones del asunto representado en el tra
bajo original que haya presentado al comenzar la oposición, 
y después responderá á las observaciones que el Tribunal 
dirija.

Una vez terminada la oposición se expondrán al público, 
durante tres días, los trabajos de los opositores.

En todo lo que expresamente no se determina en las reglas 
anteriores, el procedimiento.de esta oposición se ajustará en 
lo posible á las disposiciones del reglamento de II de Agosto 
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en el tablón de anuncios de todos los esta
blecimientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; 
lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Junio de 1905.=E1 Subsecretario, P. O., A. de 
Castro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
C a r r e t e r a s .

En virtud de lo dispuesto por orden de 10 de Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1905 y 1907 de la carretera de Cereceda á Laredo, Espi
nosa á Ramales y Gebaja á Manzón, provincia de Santander, 
cuyo presupuesto de contrata es de doce mil setenta y cuatro 
pesetas treinta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel seiiado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento treinta 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=nEl Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Cereceda á Laredo, Espinosa á Ramales y Gebaja á Manzón, 
provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

' (Fecha y firma del proponente.) S—1153

En virtud de lo dispuesto por Real_ orden de 20 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Muriedas á Bilbao, Val- 
maseda á Castro Urdiales, Guriezo á Villaverde, Bárcena á 
Santona, Beranga á Meruelo y Meruelo á la playa de Naja, 
provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 
veintiséis mil seiscientas once pesetas cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madric. ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociadp correspondien
te del Ministerio ' de Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garántía para tomar parte en la subasta será de doscientas 
setenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.—El Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm , en

terado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Muriedas á Bilbao, Valmaseda á Castro Urdiales, Guriezo á 
Villaverde. Bárcena á Santona, Beranga á Meruelp y Merue
lo á la playa de Naja, provincia de Santandep,. se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicionesj por 

cantidad.de....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó t orando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo ; le será 
desechada toda propuesta en que no se exprese det : uñada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita • letra, 
por la que se compromete el proponente á la eje o ión de 
las obras, así como toda aquella en que se aña-;a alguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponente.) - -1154

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 d> Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el < ; 29 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adj udicac - • en pú
blica subasta de los acopios para conservación o uante los 
años 1905, 1905 y 1907 de la carretera de Bareelom: a Ribas, 
segunda sección, y Vicli á Olot, provincia de Barcelona, cuyo 
presupuesto de contrata es de diez y seis mil quinientas pese
tas ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preven i fi - por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ei local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, O» > ercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para, con. oimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos ¡. .^respon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civii ie la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, dome el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Judio próxi
mo, y en todos los.Gobiernos civiles de la PenínsoJm en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjun.ro mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previan >v-e como 
garantía para tomar parte en la subasta será ele ' uto se
tenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda ¡¡pú
blica al tipo que le está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios pav o conser
vación durante los años 1905, 1905 y 1907 de la carretera de 
Barcelona á Ribas, segunda sección, y Vich á Olo U provin
cia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese de te ¿minada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) 8 —1155

En virtud de lo dispuesto por orden de 20 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el'día 29 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación du -ante los 
anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Tarragona á Barce
lona, provincia de Barcelona, cuyo1 presupuesto de contrata 
es de diez mil seiscientas pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al ad j rento mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento diez 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio último, 
y^de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Tarra
gona á Barcelona, provincia de Barcelona, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas,con estricta.su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1156

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á Francia, pri
mera sección, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto' de 
contrata es de treinta y seis mil cuatrocientas setenta pese
tas cuarenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección .general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras publicás, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del públicotel presupuesto, condiciones y planos correspon-
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dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Com ercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será de trescientas se
tenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignadojDor las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.:=E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  : según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio últim o, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid 
á Francia, primera sección, provincia de Barcelona, se com 
promete á tom ará  su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ......
_ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras, así com o toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente,) S— 1157

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
de  ̂1905, esta D irección general ha señalado el día 29 del 
próxim o mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios para conservación du
rante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Manresa á 
Gerona, San Fructuoso á Berga y  Basella á Manresa, provin
cia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de veinti
dós m il doscientas cuatro pesetas noventa y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección  general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civ il de la p ro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
t e del Ministerio de Agricultura, Industria, Com ercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y  siete del día 24- de Julioj próxim o, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com o 
garantía para tom ar parte en la subasta será de doscientas 
treinta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el'depósito de l modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . * ....,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 del actual, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción  en pública segunda subasta de los acopios para conser
vación  durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Manresa á Gerona, San Fructuoso á Berga y Basella á Man
resa, provincia de Barcelona, se compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda, propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S—1158

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
de 1905, esta D irección  general ha señalado el día 29 del 
próxim o mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Barcelona á Santa 
Cruz de Calafell, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
de contrata es de quince mil cuatrocientas cincuenta y  ocho 
pesetas diez y ocho céntimos.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección  general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto,- para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno c iv il de la pro
vincia de Barcelona. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Com ercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y  siete del día 24 de Julio próxim o, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento sê - 
senta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del m odo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes. 0

Modelo de proposición.
D. N. Nv vecino de ..... , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Barcelona á Santa Cruz de Calafell, provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargó la  ejecución de los m is
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S— 1159

En virtud  de lo dispuesto por orden de 20 de Febrero de 
1905, esta D irección general ha señalado el día 29 del próxi - 
m o mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Mollet á Mayá y Molíns 
de Rey á Caldar, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
de contrata es de trece mil novecientas noventa y nueve pe
setas treinta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civ il de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dej Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próxim o, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m ode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento cua
renta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de (pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.:=E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio úl- 
tim o, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjudicación en públic? subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Mollet á Mayá y Molíns de Rey á Caldar, provincia de Barce
lona, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así com o toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S— 1160

iJ S ?  í?  dispuesto por orden de 20 de Febrero de
1905, esta D irección general ha señalado el día 29 del próxim o 
mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Sabadell á Prats de Llusanés, 
trozos primero y segundo, provincia de Barcelona, cuyo pre
supuesto de contrata es de diez m il treinta y  tres pesetas diez 
y  siete céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Com ercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civ il de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
dí^6 ^m isterio  de Agricultura, Industria, Comercio 

y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día ¿4 de Julio 
próxim o, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los m ismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento diez 
pesetas en m etálico, ó en efectos‘de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen-^ 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 D irector general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio ú ltL  
J. }as condiciones y  requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación  durante los anos 1905, 1906 y  1907 de la carretera de 
Sabadell á Prats de Llusanés, trozos prim ero y segundo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras, así com o toda aquella en que se añada alguna 
clausula.) ;

(Fecha y firma del proponente.) S —1161

Ep virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Febrero 
de 1905, esta D irección general ha señalado el día 29 del 
próxim o mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la  carretera de Barcelona á Ribas, 
prim era seeción, y  Moneada á Tarrasa, provincia  de Barce
lona, cuyo presupuesto de contrata es de veinticinco mil no-

\ecientas noventa y nueve pesetas noventa y  cuatro céntimos,
 ̂ La subasta se celebrará en los térm inosprevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Com ercio y 
Ubras publicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
ael publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona. 1

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Com ercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la techa hasta las diez y siete del día 24 de Julio p róxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a , arreglándose al adjunto mo- 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com o 
garantía para tomar parte en la subasta será de doscientas se
senta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905— El D irector general, P. O. R i
cardo Serantes. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal n ú m  , en

terado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio ú ltim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Barcelo
na a Arribas, primera sección, y Moneada á Tarrasa, provin 
cia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi com o toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente). S— 1162

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
de 1905, esta D irección general ha señalado el día 29 del 
próxim o mes.de Julio, á las once, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios para conservación durante los 
anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á Francia, 
segunda sección, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
de contrata es de diez y seis mil cuatrocientas noventa y sie
te pesetas setenta céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción  de II de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Com ercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c iv il de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Com ercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la techa hasta las diez y siete del día 24 de Julio próxi
mo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente com o garan
tía para tom ar parte en la subasta será de ciento setenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905=E1 D irector general, P. O.. R i
cardo Serantes.

Modelo de propoúci&n
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio últim o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación  en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los anos 1905, 1906 y  1907 de la carretera de 
Madrid á Francia, segunda sección, provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m is
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con 
diciones, por la cantidad de ....

 ̂ (Aquí la proposición  que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución  de las 
obras, así com o toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firm a del proponente.) S— 1163

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 15 de A bril 
de  ̂1905, esta D irección  general ha señalado el día 29 del 
próxim o mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Salamanca al m ue
lle de Fregeneda, provincia de Salamanca, cuyo presupues
to de contrata es ae diez y  nueve mil ochocientas pesetas ca
torce céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltura, Industria, Com ercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civ il de la p ro 
vincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y  Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio p róx im o , y  
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m ode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com o ga- . 
rantía para tom ar parte en la subasta será de doscientas 
pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
<me le'está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acre
dite haber realizado el depósito del m odo que previene la re
ferida instrucción.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., R i

cardo Serantes. . .,
Modelo de proposición.

D. N. N.j vecino úe ......   según cédula personal núm.
enterado del anunj, • puolicado con fecha 10 de Jumo ulti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Salamanca al muelle de Fregeneda, p r o v i n c i a  de Salaman
ca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e    ̂ r .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a ja  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau-

SUla‘  ̂ (Fecha y firma del proponente.) S—1164
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Abril 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día ¿9 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la admdicacion en pu
blica subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Salamanca a ber- 
moselle, provincia de Salamanca cuyo presupuesto de con
trata es de veinticuatro mil tres pesetas veintiséis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto, mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta sera de dos
cientas cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le está asignado porcias respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismasr

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm ...... en

terado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta délos acopios parac°u- 
servación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Salamanca á Fermoselle, provincia de Salamanca, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e   . r

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 3a ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau- 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) d— libo
En virtud de lo dispuesto por orden de 5 de Abril de 1905, 

esta Dirección generalñia señalado el día 29 del próximo 
mes de Julio, á las once, paiaa la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Valladolid á Salamanca, pro
vincia de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es de tre
ce mil novecientas ochenta y una pesetas cuarenta y tres 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjuntó modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento cuarenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al̂  tipo 
q ue le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes: debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito ael modo que previene la 
referida instrucción.  ̂ r k . v

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sortéo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.—E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Juúio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretela de Valla
dolid á Salamanca, provincia de Salamanca, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condicionés, por la 
cantidad de... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita.en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponenfe,) S—1166

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
I  n iversidad de níísi^o.

Con arreglo al art. 26 del reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902 y demás disposiciones vigentes, han de proveerse por 
por oposición las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE L A  CORUÑA

De niños.
La Escuela elemental completa del Ayuntamiento de Puen- 

teceso, dotada con 825 pesetas y emolumentos legales.
PROVINCIA DE ORENSE

De niñas.
■ La Escuela elemental completa del Ayuntamiento de Ban- 
de, dotada con 825 pesetas y emolumentos legales.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

De niñas.
La Escuela elemental completa del .Ayuntamiento de Por

tas, dotada con 825 pesetas y emolumentos legales.
Para ser admitido á los ejercicios, poi* lo que respecta a los 

aspirantes que se hallen desempeñando Escuela pública, les 
es suficiente acompañar á la solicitud la hoja de servicios 
debidamente certificada por el Jefe de la Sección de Instruc
ción pública de la respectiva provincia.

En cuanto á los aspirantes que no se encuentren compren
didos en el caso anterior, será necesario acreditar: la edad 
de veintiún años, el título profesional, y no hallarse incapa
citados para ejercer cargos públicos. Para este último se re
quiere certificación del Registro general de penados de la 
Dirección general del Ministerio de^Gracia^y Justicia.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en la Secretaría general, dirigidas al Rectorado, dentro del 
plazp de un mes, contado desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid; debiendo 
tenerse entendido que dicho plazo finaliza á las dos de la tar
de del día último. . _

Santiago 21 de Junio de 1905.=E1 Rector, J. Gn.

U n iversid ad  literaria, de aílacíolid.
Primera enseñanza.

En el anuncio de concurso de ascenso publicado en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 6 del actual se in
cluyó la Escuela de niñas de Elgoibar (Guipúzcoa), la cual 
no se encuentra vacante por haberse acogido la Maestra pro
pietaria á los beneficios del caso 3.° de la Real orden de 27 de 
Abril último; por dicha razón queda eliminada del -retendo
anuncio. _  , ,

En el mismo anuncio aparece como de ninas la Escuela ae 
Astudillo (Palencia) que es de niños.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Valladolid 20 de Junio de 1905. =E1 Rector, Antonio Alon

so Cortés. _____ _
D istrito u n iversitario  de Z a ra g o za .

Primera enseñanza.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del re

glamento de 14 de Septiembre de 1902, en el 5.® del Real de
creto de 4 de Abril de 1903 y en la Real orden de 28 de Abril 
último, se anuncian las Escuelas de ninos, de niñas y de par: 
vulos, vacantes en este distrito universitario que han de sen 
provistas por oposición.

Escuelas elementales de niños, dotadas con 825 pesetas
y emolumentos legales.

Escatrón, Villarroya de la Sierra, Moros, Fuendejalón y 
Villalengua, de la provincia de Zaragoza.—-Hecho, de la de 
Huesca.—Nájera, de la de Logroño.—Artajona y Lodosa, de 
la de Navarra.—Calaceite, Rubielos de Mora y Tronchon, de 
la de Teruel. ,
Graduada superior de la Normal de Maestras, con 1.65Ó pesetas.

Zaragoza (Auxiliaría), de nueva creación.
Escuelas elementales de niñas, dotadas con 82o pesetas

y emolumentos legales.
Ibdes y Gelsa, de la provincia de Zaragoza.-G urrea de 

Gállego, de la de Huesca.—Antol y Rincón de Soto, de la de 
Logroño.-P uente la Reina, Lodosa y Monteagudo, de la de 
Navarra.—Cretas, La Fresneda y Villel, de la de Teruel.

Escuelas de párvulos.
Huesca (Auxiliaría), y Autol, de la provincia de Logroño.
Las oposiciones se verificarán en la capital del distrito uni

versitario, según dispone el art. 28 del citado reglamento^
Los aspirantes que deseen tomar parte en los ejercicios 

presentarán sus instancias documentadas en el Negociado de 
primera enseñanza de la Secretaría general de esta universi
dad, y para ser admitido se requiere:  ̂ . ,  _ , ,

1.° Ser español y tener cumplidós veintiún anos de edad.
2.° Título profesional ó certificado de haber aprobado los

ejercicios de reválida. . , , , .
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
A  los Maestros y Maestras que estuviesen sirviendo Escue

la, les bastará presentar con la solicitud la hoja de servicios 
fechada dentro del plazo de convocatoria, cuyo plazo lo fija 
el reglamento en treinta días, contados desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Madrid. ^

Zaragoza 21 de Junio de 1905.=E1 Rector, Mariano Ripolles.
, t i "  * • . i ; > , ■ -, r t . Jl —  Ot/O

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Jnzgsdos dé primera ln*t»nol»*

ALMERÍA
Por la presente, y  en virtud á lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido en auto  ̂fecha de hoy dictado 
en causa sobre estafa de una bicicleta á D. Antonio Alemán, 
de este término, contra un joven desconocido, yo el actuario 
cito por medio de la presente áD . Juah Monserra^t, vecino de 
Barcelona, para que dentro del término de diez días, couta 
dos desde la publicación de la presente en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca ante este Juzgado ú prestar declaración en 
mencionada causa; apercibiéndole qué de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Almería 26 de Mayo de 1905.=E1 actuario, SeĴ (| ^ az‘

BILBAO-CENTRO
D. Luis Franco Escribano, actuario del Juzgado de prime

ra instancia del distrito del Centro.
Doy fe que en la demanda de mayor cuantía seguida en 

este Juzgado á instancia del Procurador D. Sinfonano Sán
chez Landabaso, en nombre ¡de D. Francisco González y Gar
cía, sobre presunción de muerte de D. Ponciano Manuel j  
D. Claudio de Olavarría y Gortázar, se ha dictado la senten

cia cuyo encabezado y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia. — En la villa de Bilbao, á cinco de Junio de rail 
novecientos cinco, el Sr. D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de Bilbao y su par
tido, habiendo visto estos autos de mayor cuantía promovi
dos por D. Francisco González y García, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Madrid, en concepto de marido 
y legítimo representante de su esposa Dona Matilde Remen- 
teria y Olavarría, representado por el Procurador D. Sinfo- 
riano Sánchez Landabaso y defendidos por el Letrado Don 
Mariano Tejero, con el Ministero fiscal, sobre presunción de 
muerte de D. Ponciano Manuel y D. Claudio de Olavarría y 
Gortázar.

Parle dispositiva. — Fallo que debo declarar y declaro la. 
presunción de muerte de D. Ponciano Manuel y D. Claudio 
de Olavarría y Gortázar, naturales que fueron de esta villa, 
y si no se interpusiere recurso contra esteproveído, expídase 
por el actuario testimonio de él para publicarlo en la G aceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á los efectos del 
artículo ciento noventa y dos del Código civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Pedro Martínez Muñoz.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta villa de Bilbao y su parti
do, leyéndola, estando celebrando audiencia pública en Bil
bao á cinco de Junio de mil novecientos cinco, de que yo el 
Escribano doy fe.=A nte mí, Luis Franco.»

Corresponde bien y fielmente con su original, á que me re
mito; en cuya fe y cumpliendo con lo mandado, expido^el 
presente, con Visto Bueno del Sr. Juez de primera instancia, 
en Bilbao á 12 de Junio de 1905.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Pedro Martínez M uñoz.^Ante mí, Luis Franco.

X— 1483
CARBALLO

D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instraucción de este par
tido. , . .

Por la presente cita, llama y emplaza á Faustino Longuei- 
ra Manteiga, hijo de D. Angei y de Dona Manuela, vecino de 
esta villa, en la que no fué habido, ignorándose su actual pa
radero y cuyas demás circunstancias se expresan á continua
ción, para que dentro, del término de diez días, siguientes al 
de la inserción de esta requisitoria en la G aceta de M adrid 
y Boletín oficial dé la  provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á fin de rendir declaración indaga- . 
toria en el sumario que se le instruye por descubrimiento y 
revelación de secretos, é ingresar en la cárcel del partido; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declararajre- 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía se sirvan practicar las más activas 
diligencias para la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel del 
partido. , _

Dada en Carballo á 24 de Mayo de 1905.=Joaqum Tunas. 
De su orden, el Secretario, Andrés de Castro.

Señas del procesado.
Edad veintitrés años, estatura alta, corpulento, pelo rubio, 

ojos garzos, cara ancha, color bueno, bigote pequeño rubio; 
vestía chaqueta de paño negra, pantalón y chaleco Me pana 
castaños* camiseta de franela encarnada, usando á ia cabeza 
boina de color azul oscuro y calzando zapatones de piel, de 
color. < -  JO—5336

CASTELLON
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. . . .  , ^
Por la presente requisitoria se llama á Ramona Sancho Re

verter, de unos treinta á treinta y tres anos, hija de Manuel 
y de María Pilar, natural de Alcanar, vecina que ha sido de 
Barcelona, soltera, criada de servicio, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma
drid, comparezca ante este Juzgadora prestar declaración en 
la causa que contra la misma estoy instruyendo sobre lesio
nes á su hermana María Pilar; bajo apercibimiento^de que en 
otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca de la nombrada 
Ramona Sancho, y caso de ser habida la presenten ante este 
Juzgado ó den conocimiento al mismo de su paradero.

Las señas de la Ramona Sancho son: estatura regular, del
gada, ojos azules, pelo negro, nariz y boca regulares y color- 
sano. _ , _r

Dada en Castellón á 29 de Mayo de 190o— Ricardo Manre- 
sa.~Por mandado de S. S., Enrique Huguet. JO—5374

CASTUERA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy dictada en el sumario que se sigue en este Juzgado 
por estafa á Alejandro Benítez Paquico, ha acordado se cite 
de comparecencia ante este Juzgado, con el fin de que preste 
declaración en susodicho sumario, á Antonio Tamayp Cum
bres, alias Carunias, natural y vecino de Zalamea de la Sere
na, cuyo actual paradero se ignora; apercibido que si no se 
presenta con tal objeto dentro de los diez días siguientes al 
en que se publique esta cédula en la G aceta de Madrid y Bo
letín oficial de está provincia, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. / ' • • , .

Y para que sirva de cédula de citación al referido Antonio 
Tamayo Cumbres extiendo la presente, que firmo en Castue- 
ra á 5 de Junio de 1905.=E1 actuario, Licenciado hrancisco 
López. , JO-0641

CHANTADA
El Sr. Juez de instrucción dé este partido, en providencia 

de hoy acordó sea citado en forma á medio de la presente 
Manuel Ramos Suárez, vecino de Santiago de Civillón, y en 
la actualidad ausente en ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Ma
drid, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en causá sobre hurto de pa-

Y para que sirva de citación al Manuel Ramos, expido y  
firmo la presénte en Chantada á 24 de Mayo de
tuario, Julián Beato. *10 uodb

FONSAGRADA 
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr" Juez de instrucción accidental de este 
partido en el sumario núm. 54 del ano último, formado en 
este Juzgado por lesiones contra Manuel González y otro, se 
cita á Saturnino González Incógnito, vecino que fué de Frei- 
jis, en ignoradp paradero, para qué dentro del término de 
diez días, siguientes ai de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en . la sala de audiencia de 
este %Lzgado, hora de diez de su mañana, á fin de ampliar su 
declaración en dicho sumario, haciéndose igual citación 
para el mismo efecto á. Filomena Arias, vecina que fué de
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Virigo, y hoy ausente en ignorado paradero; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará los perjuicios con
siguientes.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente, que firmo en Fonsagrada á 23 de Junio de 1905.= 
El actuario, Julio Rodríguez. JO—6246

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
 ̂Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Emi

lio San Juan N., hijo de Antonia San Juan, soltero, vende
dor, de diez y siete años de edad, que vivió en la calle del 
Tesoro, 15, bajo, y José Alvarez Cienfuegos y Alonso, hijo 
de Pedro y Manuela, soltero, albañil, de trece años de edad, 
que vivió en la calle del Marqués de Santa Ana, 22, sotaban
co^ para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que les resultan en causa por h u r
to; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de "la policía judicial ̂ procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi d is
posición en este Juzgado.

Madrid 27 de Mayo de 1905.=José María de Ortega More
jón.=E1 Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

JO—5306

 ̂D; José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Gutié
rrez, cuya demás filiación, actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignora, habiendo tenido su último do- 
cilio en la calle del Doctor Fourquet, núm. 20, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, de unos treinta y seis años de edad, moreno, 
usa bigote y viste blusa blanca, gorra negra y brodequines 
de color, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 31 de Mayo de 1905.=José María Ortega Morejón—  
El Escribano, Ricardo Gómez. JO—5454

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en 30 del actual en el sumario que se instruye por sustrac
ción de ropas á Manuela Chicharro, en su domicilio, carre
tera de Extremadura, núm. 18, se cita á Nieves Plaza Gil, de 
veinticuatro años, natural de Cuenca, soltera, cuyo domici
lio y actual paradero se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración sin ju 
ramento en la referida causa; bajo apercibimiento de ser de
clarada incursa en la m ulta de 15 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 30 de Mayo de 1905.=V .° B.°=Alós.—El Escriba
no, Fernando Beltrán y Aguado. JO—5455

MANZANARES
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de Manzana

res y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á D. José Gómez Roche- 

ro, Factor que ha sido en la estación del ferrocarril de esta 
ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde que el presente se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de la Estación, á 
fin de recibirle indagatoria en el sumario que contra el mis
mo instruyo sobre abandono de destino de Factor telegrafis
ta  en la estación del ferrocarril el día 11 de Enero último; 
apercibido que de no comparecer en el expresado término 

..será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 26 de Majo de 1905.=Pedro Otero. 
El Escribano, P. Anselmo Oliva Sánchez. JO—5461

> MONFORTE
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 

la ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 deda ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á,Constan tino La ra Rodríguez, natural 
de la parroquia de Santa María de Monte, y cuyas demás c ir
cunstancias se expresan á continuación, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en 3 a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Cardenal, nú 
mero 15, ó se constituya en prisión en la cárcel de este parti
do, á responder de las consecuencias del sumario que contra 
el mismo instruyo, por hurto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y si fuere habido le pongan á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades debidas.

Monforte 10 de Junio d e  1905.=Miguel Hernández.=De o r
d e n  de S. S., Licenciado, P . Castro.

Señas clel procesado Constantino Lara Rodríguez,
Viste traje negro cqn blusa rayada azul, con un tapabocas 

oscuro con cuadros blancos. JO—5884
MURCIA—SAN JUAN

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia .de M urcia y G a c e t a  d e  Má d r id ,  se cita á Mariano 
Moreno Soler, vecino de La Unión, plaza del Carmen, núm. 6, 
para que dentro del término de diez días siguientes al en que 
esta cédula aparezca inserta en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Juan de esta ciudad, á prestar la oportuna declaración 
en sumario que en el mismo se instruye sobre contrabando 
de explosivos, en virtud á no haber sido encontrado expre
sado sujeto en dicho’su domicilió ál Ir á practicar én él la 
oportuna citación.

X  para que tenga lugar la  c i ta c ió n  de Mariano Moreno So

ler, extiendo la presente, que firmo en Murcia á 18 de Mayo 
de 1905.=E1 actuario, Miguel Soriano. JO—5114

OLMEDO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones á Rodrigo Martín, se cita á expresado 
lesionado, vecino de Pedrajas de San Esteban, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas.

Olmedo 22 de Mayo de 1905.=E1 actuario, Licenciado Mar
celo Hidalgo. " JO—5115

PÜIGCERDA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción del partido 

de Puigcerdá.
En virtud de sumario números 35-300 de 1905, que se ins

truye en este Juzgado por hurto de tres sortijas que más aba
jo se reseñan, cometido en la fonda de Valentín Serradell, 
en Ribas, he acordado, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), excitar el cqlo de todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca y rescate de las indicadas sor
tijas, y si fuesen habidas ponerlas á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Puigcerdá á 27 de Mayo de 1905.=Angel Selma.— 
Por disposición de S. S. y por mi compañero Sr. Hernández, 
Francisco Ardun.

Sortijas y sus señas-
Una sortija de oro, rosetón con piedrecitas diamantes.— 

Otra sortija alianza, de oro, ó sea un aro liso, y otra sortija 
de oro, solitario, con un diamante. JO—5403

SALDAÑA
D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de instrucción de Salda- 

na y su partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fa

cundo Abad de Prado, de veintiún años de edad, hijo de Mi
guel y de María, soltero, natural y domiciliado en Guardo, 
jornalero, hoy de ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á notificarle el auto 
de conclusión del sumario que se le instruye por el delito de 
hurto y daños, y además emplazarle para ante la Superiori
dad por el término legal; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades debidas, del referido Facundo Abad de 
Prado.

Dada en Saldaña á 18 de Mayo de 1905.=Luis de la Ser
na .= P or su mandado, A. Lora y Baco. JO—5117

SAN CLEMENTE
D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Valentín López, ve

cino de Villagarcía, en esta provincia de Cuenca, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
á contar desde que la presente aparezca inserta en el Boletíf 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca er 
este Juzgado al objeto de oirle en causa que se sigue en v ir
tud  de denuncia interpuesta contra el mismo sobre estafa: 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
agentes procedan á la busca, detención y conducción de di
cho sujeto, como comprendido en el núm 4.° del art. 492 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en San Clemente á 22 de Mayo de 1905.=Pedro Ce- 
narro Sánchez.=Por su mandado, Salvador Orozco.

JO—5118
SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

En virtud  de providencia dictada en la causa que se sigue 
en este Juzgado para averiguar si se ha cometido ó no el de
lito de estafa á D. Miguel Márquez Capdepont, como arrenda
tario que fué del ramo de Consumos en el pueblo de Villa- 
manrique, en el año de 1903, se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Béjar Romero, Secretario que fué del Ayuntamiento 
de dicha villa, vecino de la ciudad de Sevilla, calle Deán Ló
pez Cepero, de sesenta y un años, viudo, cuyas demás c ir
cunstancias personales se ignoran, como igualmente su ac
tual paradero, para que en el término de diez días se presen
te en la sala de despacho de este Juzgado y hora de las doce 
para prestar declaración en dicha causa con vista de un 
documento presentado en la misma; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de dicho interesado se 
pone el presente y otros de igual tenor en la ciudad de San- 
lúcar la Mayor, á 20 de Mayo de 1905.=José Ruiz López.= 
El actuario José González Sánchez. JO—5119

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Gregorio Gil Sedeño, de trein ta y siete años de edad, 
hijo de José y de Margarita, natural de Tolox, partido jud i
cial de Coín, provincia de Málaga, de estado casado, de pro
fesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué de La L í
nea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletines odciales de esta provincia y la de Málaga, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ser 
constituido en prisión y notificarle eí referido auto en el su
mario que, bajo el núm. 190 del año actual, se siguió contra 
el mismo por delito de lesiones á su mujer; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 20 de Mayo de 1905.=Juan Antonio Delgado.=  
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—5120

SANTAFÉ
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita para que dentro del térmi

no de diez días comparezca en este Juzgado, con los docu
mentos necesarios, á la persona que se crea dueña de la caba
llería cuyas señas se anotan al final, y que se encuentra de
positada en Francisco Molina Moreno, vecino de Pinos Puen
te, la que fué ocupada por la Guardia civil de dicho pueblo á 
Francisco Leiva Pérez el día 15 de Abril último, sin que 
haya acreditado su propiedad; pues así lo tengo acordado en 
causa sobre sustracción de una caballería.

Dada en Santafé á 22 de Mayo de 1905.=Antonio A ntrás.=  
Por mandado de S. S., Francisco Megías.

Señas de la caballería
Una yegua castaña oscura, de catorce años, alzada seis 

cuartas y diez dedos, con una cicatriz en la terminación de 
la cruz, con pelos blancos, con una erupción herpética en las 
caderas y cola, dos cicatrices en las cuartillas de la manos; 
con aparejo compueste de albardón, trainero, palma y jáqui
ma y una manta de lona. JO—5121

SANTANDER-ESTE
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 

distrito del Este de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de dos gallinas y un gallo contra 
Soteró Jiménez Sarraldez, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, jlam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes déla policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado 
Sotero Jiménez Sarraldez, hijo de Tiburcio y María, natural 
y vecino de Estella, de diez y ocho años, paragüero, soltero.

Dada en Santander á 20 de Mayo de 1905— Francisco Mar
tínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—5122

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de Santander, distrito del Este.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que refrenda se siguen diligencias 
de juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el 
Procurador D. Gregorio Bascones, en la representación de la  
Excma. Marquesa de Manzanedo, contra D. Nicolás Juan 
Psiachi y la Société Belge de la ville et du port de Santander; 
habiéndose dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Cabeza de la sentencia. — En la ciudad de Santander, á, 
veintitrés de Junio de mil novecientos cinco; D. Francisco 
Martínez Valdés, Juez de primera instancia de Santander, 
distrito del Este, habiendo visto estas diligencias de juicio 
civil ordinario de mayor cuantía sobre reclamación de ren
tas del muelle número siete de Maliaño, importante nueve 
mil pesetas, promovido por la Excma. Sra. Marquesa de 
Manzanedo, Doña Josefa Manzanedo é Intentas, mayor de 
edad, casada, propietaria, vecina de Madrid, representada 
por el Procurador D. Gregorio Bascones, dirigida por el Le
trado Licenciado D. Antonio Lavín Casalis, y contra la So
ciété Franco Belge de la ville et du port de Santander y Don 
Nicolás Juan Psiachi, éstos en rebeldía y como demandados.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á la 
Société Franco-Belge de la ville et du port de Santander y 
á D. Nicolás Juan Psiachi á que paguen á la Excma. Señora 
Marquesa de Manzanedo, ó quien legítimamente la represen- 

. te, la cantidad de nueve mil pesetas, importe de las rentas 
debidas por el arrendamiento del muelle número siete de 
Maliaño, abonando los intereses del cinco por ciento al aña 
por la mora, y se tiene por ratificado el embargo preventi
vo que se acordó por auto de cinco de Noviembre de mil no
vecientos cinco.

Así por esta sentencia, que se les notificará á los rebeldes 
en la forma determinada por la ley, y con expresa condena 
de costas á los mismos, definitivamente juzgando lo resuelvo, 
mando y firmo.=Francisco Martínez Valdés.»

Y para llevar á efecto la notificación de la sentencia á los 
rebeldes D. Nicolás Juan Psiachi y la Société Franco-Belge 
de la ville et du port de Santander, expido el presente en San
tander á 23 de Junio de 1905.=Francisco Martínez Valdés.=  
Por su mandado, Jesús Escobio. X—1480

SANTANDER-OESTE
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del dis

trito  del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre denuncia falsa contra Manuel Ceballos. 
Collantes, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado, natural de Sierrapando, vecino que fué de Torrelavega 
y últimamente de esta ciudad, de veintiocho años, casado, 
jornalero.

Dada en Santander á 22 de Mayo de 1905.=Alfonso Trava
do. = P o r  su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—5123

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Delgado Rodríguez, natural y vecino de esta ciudad, que h a 
bitó en la calle Arragán, núm. 25, hijo de José y Pastora, de 
estado soltero, taponero, de veintidós años de edad, con ins
trucción y sin antecedentes penales; es de estatura regular, 
ojos pardos, pelo negro, rostro color trigueño, nariz, labios y 
boca regulares, dentadura regular, cejas al pelo y no tiene 
seña especial, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente eñ que aparezca inserta la presente en la 
G a o e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Con
tratación, núm. 8, para notificarle el auto dictado por la Sec
ción segunda de ésta Audiencia provincial con fecha 17 del 
actual en causa que contra el mismo se sigue por rapto; aper
cibiéndole que ae no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, po
niéndole en su caso en la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 20 de Mayo de 1905,=Luis Lozano.apEl 
actuario, Juan Somero. JO—5124
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El Sr. Juez de instrucción del partido, por providencia de 
este día dictada en causa seguida sobre lesiones, se lia ser
vido acordar que se cite al testigo D. Gregorio Sanz, vecino 
de Yinuesa, que en la noche del i.° del corriente llegó en el 
coche correo de burgos á esta capital, que en la misma no
che se ausentó en el treo correo que sale de esta población á 
las vein tiuna cuarenta, y cuyo actual paradero se ignora, 
p ara  que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca á p resta r declaración ante este Juzgado; advirtiéndole que 
de no verificarlo le pararán  los perjuicios á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación al D. Gregorio Sanz, expido 
la  presente, que lirmo en Soria á 21 de Mayo de 1905.= E1 Es
cribano, Faustino Lefler. .10—5082

VALENCIA—MAR
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del d istrito  del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado cuyo nombre y demás circunstancias como su pa
radero se ignora, de unos diez y seis á diez y siete años, ves
tido con blusa larga clara, pantalón claro y alpargatas de 
cara  pequeña, de esta tu ra  regular, sin nada en la cara, á fin 
de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de 
quince días, para responder de los cargos que le resultan  en 
la  causa que se instruye contra el mismo sobre h u rto  de unas 
prendas de ropa, unas botas y 25 pesetas; bajo apercibim iento 
que de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encarga á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho procesado, conduciéndolo con las 
seguridades debidas á la cárcel ce lu lar y á disposición de 
este Juzgado, si fuese habido.

Dada en V alencia á 18 de Mayo de 1905.=Francisco Helio
doro Salvá.—El Escribano, José Pasta. JO—5126

1). Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del d istrito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Eduardo Correcher y López, de tre in ta  y cuatro años, de es
tado casado, na tu ra l de Pueblo Nuevo del Mar, hijo de José 
y de Pascuala, vecino de Pueblo Nuevo del Mar, domiciliado 
en la calle de los Angeles, núm . 26, de oficio m arinero, á fin 
de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de 
diez días, para responder de los cargos que le resultan  en la 
causa que se instruye contra el mismo sobre atentado; bajo 
apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde 
y le parará el pe ¡juicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dado en Valencia á 31 de Mayo de 1905.nrFrancisco Helio
doro Salvá. =:E1 Escribano, Salvador García. JO —5590

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del d istrito  de 

la  Audiencia de Valladolid.
Por el presente se cita á Amos Busnadiego Diez, vecino 

que ha sido de esta ciudad, en la calle de Santa Lucía, n ú 
mero 32, cuyas demás circunstancias personales y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del térm ino de cinco días 
comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle saber el 
escrito de sus defensores en la causa que se le sigue por h u r 
to, para que manifieste si se halla conforme con dicho escri
to; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le para rá  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Junio de 1905.—J. Pardo y Cres
po. = A n te  mí, Pedro A. V elari. JO—5788

VILLAVICIOSA
El señor Juez de instrucción de este partido, en providen

cia de este día d ictada en causa que instruye por hallazgo 
del cadáver de Manuel Bada, vecino que fué de Pivierda, ha 
acordado la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, con el objeto de hacer saber á 
V icente y Francisco Bada, hijos de dicho Manuel, cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, el derecho que la ley les conce
de para m ostrarse parte en la causa y ejerc itar las acciones 
civil y crim innl que con ta l motivo les competan.

Villaviciosa 31 de Mayo de 1905.~ E 1  Escribano, M auricio 
del Cueto y  Palacio. JO—5599

ZARAGOZA—PILAR
D. Manuel M arina é Ibáñez, Juez de instrucción del d is tri

to del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Hernández Solanas, de trece años, ta llis ta , hijo de Matías y 
Teresa, natural de Lérida, vecino que fué de esta capital y 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de 
diez días á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parez
ca ante este Juzgado, sito calle de la  Democracia, núm . 64, 
con objeto de llevar á efecto su prisión provisional decretada 
en causa que se le sigue sobre h u rto  de huevos; bajo aperci
bimiento que no comparecer, será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades del Reino, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tu ra  del referido procesado, y caso 
de ser habido dispongan su traslación, con las seguridades 
debidas, á las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 22 de Mayo de 1905.—Manuel M a r in a ~  
Por su orden, Romualdo Paraíso. JO—5128

D. Manuel M arina é Ibáñez, Juez de instrucción  del d is
tr ito  del P ilar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n
tonio Bustam ante Escudero, "hijo de Juan y de Josefa, de 
tre in ta  y siete á tre in ta  y ocho años, soltero, tra tan te , na
tu ra l de Barcelona, sin domicilio conocido, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente se publique en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado ó se constituya en las cárceles del partido  á 
responder de los cargos que le resultan en la  causa que con
tr a  el mismo y su herm ana Carmen me hallo  instruyendo 
sobre estafa; previniéndole que si no comparece será decla
rado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
del Reino, así civiles como m ilitares, y muy especialm ente á 
los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca, cap tu
ra  y conducción a las cárceles del partido  del mencionado

procesado, á mi disposición, por haberse decretado su p r i
sión provisional en la m encionada causa.

Dada en Zaragoza á 16 de Junio de 1995.—Manuel Marina. 
Angel A rnau. JO—6100

m u n io fp a ie s *
CARIÑENA

Por dim isión del que la desempeñaba, se encuentra vacan
te la Secretaría del Juzgado m unicipal de esta villa.

Los que aspiren á ella d irig irán  sus instancias, debidam en
te docum entadas, á este Juzgado, duran te el plazo de quince 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo 
que no tiene otro sueldo que los derechos de A rancel.

C ariñena 20 de Junio  de 1905.—El Juez m unicipal, Galo 
Sáinz Izquierdo. JO—6278

M ADR ID -  CI-IAMBER Í
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal suplente 

de este d istrito  de Cham berí, fecha de hoy, se cita  á las per
sonas que se crean con derecho á la herencia de D. Francisco 
López Quiroga para que el día catorce de Julio próximo, y 
hora de las once, comparezcan ante dicho Juzgado, Correde
ra A lta de San Pablo, 27,>principal, á fin de celebrar ju ic io  
verbal, solicitado por D. A urelio V illa Plaza, sobre pago de 
250 pesetas; bajo apercibim iento de que s in o  comparecen les 
parará  en su rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1905.—V.° B.°—Rom ero— Mariano 
Ordás. X —1484

MADRID—HOSPICIO 
* /

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del d istrito  del Hospicio en el juicio verbal de faltas por 
lesiones seguido contra  Joaquín Alvaro, alias El Bizco, cu 
yas circunstancias y actual paradero se ignoran, se ha d ic ta 
do con fecha 17 del actual la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Joaquín A lvaro, 
alias El Bizco, á la pena de quince días de arresto menor, que 
ex tingu irá  en la prisión celular, y al pago de costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y f lrm o .= Ja 
vier M illán.=C on rúbrica.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la an terio r sen
tencia por el S r. D. Jav ier Millán, Juez municipal del d istrito  
del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, de que certifico .^C lem ente de O ro .= R u b ri-  
eado.»

Y á fin de que la  parte dispositiva de la sentencia sea no ti
ficada en form a al denunciado Joaquín Alvaro, alias El Biz
co, se expide la presente para su inserción en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ; citándole al propio tiempo para que dentro del té r 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que ten 
ga lugar su inserción, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Barco, núm . 25, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resu ltan  en el mencionado juicio; apercibién
dole que si no lo verifica dentro de dicho térm ino será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1905.=V.° B .°=:Javier Millán. =E1 
Secretario, Clemente de Oro. JO —5129

En v ir tu d  de providencia dictada por el señor Juez m un i
cipal del d istrito  del Hospicio, en el juicio verbal de faltas 
por daños seguido contra Miguel García, que dijo v iv ir en la 
calle de Cervantes, núm . 7, y cuyo actual paradero se igno
ra, se dictó con fecha 17 del ac tua l la  sentencia cuya parte  
dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Miguel García á la  
pena de cinco días de arresto menor, que ex tinguirá en 1a. 
cárcel; á que abone á la Sociedad general de Tranvías como 
indemnización la cantidad de 30 pesetas, con el apremio per
sonal correspondiente en caso de insolvencia, y al pago de las 
costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y f irm o .^ J a 
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez m unicipal del d is trito  del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico .^C lem ente de Oro.

Y á fin de que la parte  dispositiva de sentencia sea notifica
da en form a al denunciado Miguel García, se expide la  p re 
sente para su inserción en la G a c e t a  d é  M a d r i d , citándole 
al propio tiempo para que dentro del térm ino de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lu g ar su ÍDser- 
eión, comparezca ante este Juzgado, sito en la  calle del B ar
co, núm . 26, segundo, á responder de los cargos que le resu l
tan  en el mencionado juicio; apercibido que si no lo verifica 
dentro de dicho térm ino será declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1905,z±:V.0 B.°—Javier M illán .= E l 
Secretario, Clemente de Oro. JO—5130

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del d istrito  del Hospicio en el ju ic io  verbal de faltas por 
lesiones seguido contra L uisa A lvarez V iñas, de cuaren ta  y 
dos años, casada, cuyo actual paradero se ignora, se dictó 
con fecha 10 del actual la sentencia cuya parte  dispositiva 
dice así:

Fallo que debo condenar y condeno á L u isa Alvarez V i
ñas á la pena de quince días de arresto m enor, que ex tin 
g u irá  en la cárcel, y al pago de las costas de ju ic io .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.= Ja 
v ier Millán .—Rubricado.

Publicación,—Leída y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Sr. D. Jav ier Millán, Juez m unicipal del d istrito  del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico .^C lem ente de O ro .=R ubricado.

Y á fin de que la parte  dispositiva de sentencia sea no tifi
cada en forma á la  denunciada Luisa Alvarez Viñas, se expi
de la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
citándola al propio tiem po para que dentro del térm ino de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que tuv iere lu 
g ar su inserción, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm . 26, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resu ltan  en el mencionado juicio; apercibiendo 
que si no lo verifica dentro de dicho térm ino será declarada 
rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 22 de Mayó de 1905.=V.° B.°—Javier M illán .= E l 
Secretario, Clemente de Oro. JO—5131

En v irtu d  de providencia dictada por el S r. Juez m unic i
pal del d istrito  del Hospicio en el juicio verbal de faltas por 
vejación seguido contra Rufino Alvarez y Alvarez, cuyo ac
tu a l domicilio y paradero, así como las circunstancias del 
mismo, se ignoran, se dictó con fecha 10 del actual la  sen
tencia  cuya parte  dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Rufino Alvarez y 
Alvarez á la  pena de cinco días de arresto  menor, que ex tin 
g u irá  en la  cárcel, y al pago de las costas.

A s id o r  esta sentencia lo pronuncio, mando y .fi.rmo.=jJa- 
vier M illán.—fRiiFricado.

Publicación.—Leída y publicada fué ia anterio r servencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez m unicipal del distía:o del 
Hospicio, estando celebrando audiencia publica en c¡ día de 
su fecha, de que certifico.=C lem ente de Oro.—Rubricado.-:

Y á fin de que la parte dispositiva de sentencia sea lo tifi
cada en forma al denunciado Rufino Alvarez Alvarez se ex
pide la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M . , d r i d , 
citándole al propio tiempo para que dentro del térn. ¡no de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que teng lugar 
su inserción, comparezca ante este Juzgado, sito en ¡a calle 
del Barco, núm . 26, piso segundo, á responder de los ..argos 
que le resultan en el mencionado juicio: apercibiendo ie que 
si no lo verifica dentro de dicho térm ino será declarado re
belde v le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1905.=V.° 3 . ° = Javier Milla n.==KI 
Secretario, Clemente de Oro. JO —5132

En v irtu d  de providencia d ictada con esta fecha po. el se
ñor Juez m unicipal del d istrito  del Hospicio en el juicio ver
bal de faltas por lesiones y desobediencia, seguido contra 
Juan Borrego Linacero, de diez ocho años de edad, de estado 
soltero y de profesión tin torero , que dijo v iv ir en la r:dle de 
Hortaleza, núm eros 21 y 23, piso bajo, y cuyo ac tú a1' para
dero se ignora, se dictó con fecha 10 del actual la sem encia 
cuya parte  dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Ju an  Borrego Lina- 
cero á la pena de quince días de arresto menor, que extin
gu irá  en la cárcel; 25 pesetas de m ulta, con el apremio per
sonal correspondiente en caso de insolvencia, y pego de 
costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.— 
Jav ier M illán .=R ubricado.

Publicación .—Leída y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Sr. D. Jav iér Miilán, Juez m unicipal del d istrito  del 
Hospicio, estando celebrando audiencia publica en G día de 
su fecha, de que certifico ^C lem en te  de Oro.—Con ru R ica .»

Y á  fin de que la parte  dispositiva de sentencia sen no ti
ficada en form a al denunciado Juan Borrego Linacero, se ex
pide la presente para su inserción en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , 
citándole al propio tiempo para que dentro del térm ino de 
cinco días,-contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de ésta en la G a c e t a ,  comparezca ante esve Juz
gado, sito en la calle del Barco, núm . 25, piso segunde-. á res
ponder de los cargos que le resultan  en el mencionado juicio; 
apercibiéndole que si no lo verifica dentro de dicho term ino 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. .

Madrid 22 de Mayo de 1905.=V.° B.°—Javier M illá«..=El 
Secretario, Clemente de Oro. JO —5133

Jarisdioeión <1 © C*sierra.
MADRID

D. M anuel Romero de Tejada, p rim er Teniente, Ay udante 
de Profesor de la  Escuela de Equitación militar* y Juez in s
tru c to r  de la sum aria in stru ida  contra el cabo licenciado 
Pedro Blanco Sánchez por orden del Excmo. Sr. Capulín g e 
neral.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo licenciado Pedro Blanco Sánchez, natu ra l de Ma- 
sueco de la R ibera, provincia de Salam anca, hijo de A gustín  
y ele Tomasa, soltero, de vein titrés años de edad, de oficio 
jornalero , cuyas Señas personales son las siguiente?*.: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular,, color sano, frente regular, su aire m arcial, su 
estado soltero, , con ú n a  cicatriz en el dedo pequeño de la 
mano derecha y  de un m etro 620 m ilím etros de esta tu ra , 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á con tu r des
de la publicación de esta requisito ria  en la G a o  u t a  d k  M a 
d r i d ,  se presente en esta Escuela de Equitación, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resu ltan  en la su
m aria que de orden del Excmo. Sr. G eneral de este Cuerpo 
de Ejército se le sigue; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles cómo m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Pedro Blanco Sán
chez, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á esta Escuela de E quita
ción m ilita r  y á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1905.—Manuel Romero de 
Tejada. JG —1489

D. Justo  A rribas Marín, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Madrid, núm . 2, y Juez in s tru c to r  del expediente 
que se sigue al reclu ta destinado al mismo Miguel Fuertes 
Cavero por la  falta de incorporación al Cuerpo.

Por la  presente requisito ria  llam o, cito y  emplazo á Miguel 
F uertes Cavero, hijo de Antonio y de Clara, n a tu ra l de Co
r ra l (León), de veintidós años de edad, dé oficio jornalero, y 
fué filiado como quinto  para el reemplazo de 1903, cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados .desdeña fecha de la  publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de León, comparezca en el ¡cuartel de la M ontaña, de 
esta Corte, y á mi disposición,, para responder á los cargos 
que le resulten en dicho expediente por la falta de incorpo
ración al Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no com pare
ciere será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. ,

A su vez, en nom bre de-S.'M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de la policía jud ic ia l, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Miguel Fuertes Cavero, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso y al cu a r
tel antes citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1905.—El Juez instruc to r, 
Justo A rribas.:=P or su mandado, el sargento Secretario, Ga
briel G arcía. JG —1531

OLOT
D. Enrique Uzquiano Leonard, p rim er Teniente del bata- 

llóít Cazadores Alba de Tormes,’ núm . 8, Juez in stru c to r.
Úqr la presente, p rim era  y ún ica requisito ria , se llam a á 

Migúel P inell A insa para  que comparezca en este Juzgado, 
que tiene su domicilio en el cuarto  de banderas de este bata
llón, en el cuarte l del Carmen, en los diez días siguientes al
en que se publique esta requisitoria.

Dada en Olot (Gerona) á 23 de Mayo de 1905.—V.° B.°—El 
p rim er Teniente, Juez in s tru c to r, Uzquiano.—El cabo Secre
ta rio , José L lisargás. JG —1534

D. E nrique Uzquiano Leonard, p rim er Teniente del b a ta 
llón Cazadores Alba de Tormes, núm . 8V y Juez in s tru c to r .

Por la presente, p rim era y única requisitoria, se llam a á 
Luis Mola R íu , para que comparezca en este Juzgado, que 
tiene su domicilio en el cuarto  de banderas de este batallón, 
en el cuarte l del Carm en, en los veinte días siguientes al en 
que se publique ésta requisito ria. , a ;
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Dada en Olot á 23 de Mayo de 1905.=V.° B.°:=E1 Juez ins- t ra c to r , U zquiano .=E l Secretario, Adolfo Gil. JG —1535

PONTEVEDRA
D. Leoncio Rivas Cabo, prim er Teniente del regim iento de Infan tería  Murcia, núm . 37, y Juez instructo r del expediente incoado contra el soldado que fué de la séptim a com pañía del prim er batallón expedicionario á Cuba del expresado regim iento Leonardo García García, en averiguación de su paradero.
Por el presente edicto cito á los soldados que pertenecieron á la  compañía, batallón y regim iento expresados, y que se hallaban enfermos en el Hospital de Regla (Habana) en 1.° de Febrero de 1897, Francisco Blanco Incógnito, natural de Santiago (Coruna); Enrique Amargón Casillero y Francisco Fabregat Plivas, naturales ambos de Barcelona, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente edicto, se presenten á la A utoridad del punto donde se hallen, para que teniendo conocimiento este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, puedan evacuarse las declaraciones que he acordado recibir á los mencionados soldados acerca de la suerte que haya podido caber al referido L eonardo  Garcíá García.
Dado en Pontevedra á 13 de'Mayo de 1905.=Leoncio Rivas.

JG —1387SAN SEBASTIAN
D. Antonio Larrondo Prieto, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Sicilia, núm , 7, y Juez instructo r del expediente instruido contra el recluta "de este Cuerpo Sebastián  de Zaballa y A porta por faltar á concentración.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu ta  Sebastian dé'Zaballa y Aporta, nátüral de Cenarruza, p a rtido  judicial de Marquina, provincia de Vizcaya, hijo de Ben ito  y de Josefa, de veintiún  años de edad, dé estado soltero, oficio labrador, siendo su estatura de un m etro 530 m ilím etros, y cuyas señas particulares se desconocen, para que en el 

preciso térm ino de tre in ta  días, contados désde la publicación de esta requisiteria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel alto dé San Telmó*, de ésta ciudad, á mi disposición, para responder á las cargos que le resultad en el expediente que se le sigue por faltar á concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta, y en  caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, a l mencionado cuartel, y á mi disposición; púes así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en San'Sebastián á 1.° de Mayo de 1905.=Antonio Larrondo. JG—1362
D. Leandro Martínez y Martínez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Sicilia, núm . 7, y Juez instruc to r del expediente seguido al recluta Tomás Uriza Garatizalaya, po r falta de concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo* y emplazo al men- mencionado recluta Tomás Uriza G aratizalaya, n a tu ra l de Zaldúa, provincia de Vizcaya y avecindado en Zaldúa, hijo de Antonio y Dominica, soltero, de vein tiún  años de edad, oficio labrador, cuyas señas particulares se ignoran, para 

q u e  e n  e l térm ino de t r e i n t a  d ía s ,  c o n ta d o s  desde la publicación d e  e s t a  r e q u is i t o r ia  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la 'provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado, .sito en el cuartel alto de San Telmo, en San Sebastián (Guipúzcoa); bajo apercibim iento ,de que si no lo verifica en el plazo marcado será declarado en rebeldía, parándole el per^ ju ic io  que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res  y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del reclu ta citado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 12 de Mayo de 1905.=:Leandro M artínez. JG—1363
D. Leandro Martínez y Martínez, segundo Teniente del re g im iento Infan tería  de Sicilia, núm . 7, y Juez in s tru c to r del expediente seguido al recluta Agapito L arrinaga Undicio por fa lta r á concentración.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado recluta-A gapito L arrinaga Undicio, na tu ra l de For- na, provincia de Vizcaya, avecindado en Forna, hijo de Dom ingo y M argarita, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel alto de San Telmo, en San Sebastián (Guipúzcoa); bajo apercibim iento de que sin o  lo verifica en el plazo m arcado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que que haya lugar.
Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que p ractiquen  gestiones en busca del recluta citado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 12 de Mayo de 1905.=:Leandro M artínez. JG —1364

SANTIAGO
D. Manuel L lam as M artín, p rim er Teniente del regim iento In fan tería  de Zaragoza, núm . 12, 3̂ Juez instructo r nom brado para  la tram itación  del expediente que por deserción se sigue al soldado del mismo David Penedo Pérez.Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al soldado Bavid Penedo Pérez, hijo de Juan y de Agueda, n a tu ra l de Gondomar, provincia de Pontevedra, avecindado en Cou- -zo, Juzgado de prim era instanc ia  de Vigo, provincia de Pontevedra, de vein tiún  años de edad, soltero, y cuyas señas se ignoran, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique la presente en la G ajceta  d e  M a d r i d , se p resente en este Juzgado, sito en el cu arte l de Santa Isabel, de « sta  ciudad, ó en el más próximo al de su actual residencia; Gn la inteligencia que de no efectuarlo  será declarado re

belde.Al propio tiempo ruego á las A utoridades, tan to  civiles conno m ilitares, hagan gestiones p a ra  su  busca y  aprehensión, y  caso de efectuar ésta le conduzcan á esta plaza y á mi disposición, coadvuvando así á la adm in istrac ión  de jus
tic ia .Dada en Santiago á 9 de Mayo de 1905..—Manuel Llam&s.

, -  JG-^-1388TUY
D. Manuel Salgado Bienpica, p rim er Teniente del reg i

m iento  Infan tería  de Ceriñola, núm. 42; Juez instructor del

expediente que por fa lta  á concentración á la zona de rec lu tam iento de Pontevedra se instruye al reclu ta Evaristo G ar
cía Rivas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Evaristo García Rivas, n atura l de Trades, provincia de Pontevedra, hijo de Pascualy de Ramona, de estado soltero, de 
veintidós años y diez y nueve días de edad, de oficio lab rador, su estatura un  m etro 650 m ilím etros, para que en el té r mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la p re sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de Tuy, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde, y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  del m e n -, cionado reclu ta , y caso de ser habido se le condúzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas;pues así lo ten go acordado en diligencia de este día.Dada en Tuy á 12 de Mayo de 1905. =E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Manuel Salgado ’ JG —1365

D. José Alonso Romero, p rim er Teniente del regimiento de Infantería Ceriñola, núm. 42, Juez instruc to r del expediente que por falta dé concentración á filas se le sigue al recluta procedente de la Caja de Pontevedra, núm . 114, Generoso Martínez Alvarez.Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta Generoso Martínez Alvarez, hijo de Manuel y de María, n a tural de Sal- cido, parroquia de ídem, A yuntam iento de Laguardia, partido judicial de Tuy, provincia de Pontevedra, d istrito  m ilita r  de Galicia, nació en 30 de Enero de 1879, de oficio jo rnalero, edad-veintidós años y cuatro meses, estado soltero, sin más señas generales ni particulares, para que dentro de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en éste Juzgado, sito en la calle de Santo Domingo, cuartel del mismo nombre, en esta plaza, ̂  ó ante la A utoridad del punto en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dispongan su busca y cap tura, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición; coadyuvando así á  la mejor adm inistración de justicia . -Y para su publicidad, insértese la presente en  la G a c e t a  
d e  M a d r id .  1Tuy 25 de Mayo de 1905.=José A lonso .=Por mandato de S. S, el Secretario, M iguelA rgote. JG —1540

YALLADOLID
D. Ildefonso Gil Tejerizo, Oficial segundo de A dm in istración m ilitar, Juez in stru c to r de la séptim a Comandancia de dicho Cuerpo, como tal en el expediente instruido al soldado de la m ism a Manuel Barrios Belares, por falta de presentación en el acto de la concentración de recluta, ordenada por Real orden circu lar de 3 de Febrero últim o (Z). O. núm  35).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Barrios Belares, soldado de dicha Comandancia, n a tu ral de Sarandona, A yuntam iento de Abegondo, provincia de Coruña, hijo de Ignacio Manuel y de Benita, soltero, de veintiún  años de edad, de oficio labrador, sin más señas personales y de un m etro 570 m ilím etros de estatura, para que en el preciso tiempo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca á-mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que instruyo antes aludido, y bajo apercibim iento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, parándole . el perjuicio que haya lugar. ^A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles como m ilitares y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado Manuel Barrios, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al principal de esta plaza, á mi disposición, por te nerlo así acordado en diligencia de. este día.Dada en Valladolid á 9 de Mayo de 1905.=Ildefonso Gil.JG —1366

ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instruc to r del re gim iento de In fan tería Toledo, núm . 35.Hallándome instruyendo expediente contra el reclu ta  de este Cuerpo Juan Jorge Fadou, hijo de Gregorio y de María, natu ra l de V illar del Buey, de esta provincia, de veinte años y seis meses de edad, de oficio labrador, de estado soltero, cuyas señas personales se ignoran, por la falta de haber dejado de asistir á la concentración, que tuvo lugar en 1.° de Marzo últim o. .Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de jus tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em plazo á dicho recluta, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha de la publicación de la  misma en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en él cuartel de Infantería que ocupa el regim iento de Toledo en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan  en el referido expediente; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y  caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisito ria  tenga la debida publi- dad, insértese en la G a c e t a  d é  M a d r i d .
Zamora 13 de Mayo de 1905.=E1 Comandante, Juez in s tru c to r , José Ferrero . JG —1369

ANUNCIOS OFICIALES
Banco Español de Crédito.

Los tenedores de carpetas provisionales de las obligaciones especiales h ipotecarias 4 por 100 de la  Compañía de los Caminos de H ierro del Norte de España, emisión de 17 de Ene
ro de 1905, pueden presentarlas para  su canje por los títu los definitivos^ á p a r tir  del día 4 de Julio  próximo:

En Madrid, Banco Español de crédito, paseo de Recoletos, 17,
En Barcelona, Banco Hispano Colonial; Sociedad de Crédito M ercantil; Sres. M. A rnús y  Compañía.
En Bilbao, Banco de Bilbao; Banco de Vizcaya.

Madrid 28 de Junio de 1905.=E1 Secretario, E. G u tié rrez- G amero. X—1378

Sociedad minera < Patrocinio»*
D u eñ a  de la  m in a  «Patrocin io»  y  su  d em asía , s i ta  e n  S ie rra  A lm ag re ra , té rm in o  de  C uevas (A lm ería).
Se anuncia al público que los Sres. D. Manuel y Doña Inés Matienzo Bordíu, como herederos respectivanTente de su señora tía Doña Vicenta Bordíu y Soriano, solicitan se les expidan nuevas láminas, por extravío de las prim eras, correspondientes á la participación de dicha señora de los cuartos 1.°, 2.° y 3.° de la acción 91 y cuarto 1.° de la 92, para que si alguien se considera con derecho á ellas lo deduzca en el térm ino de quince días.
Cuevas 27 de Junio de 1905=E1 P residen te , José Alarcón Segura X—1479

Sociedad Española de Droguería general 
(én liquidación.)

Se convoca por medio del presente anuncio á los actuales accionistas de esta Sociedad para la ju n ta  general extraordin aria  que se ha de celebrar en esta villa el día 10 de Julio próximo, á las cinco de la tarde, en su domicilio social, calle de los Heros, núm . 8, entresuelo derecha.
ORDEN DEL DÍA

1.° Dar cuenta del estado de la liquidación y acordar el medio de realizar el inmueblé, m aquinaria y existencias de la  fábrica de productos químicos y farm acéuticos.2.° ' Dar cuenta de la.dim isión de tres Vocales de la Comisión liquidadora.
Bilbao 24 de Junio de 1905.-=:E1 Presidente, Eusebio Virgos.

X —1482
*  9   111 1 ■ v

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España»

Situación en 30 dé Noviembre de 1904.

Pesetas.ACTIVO----------------------------------------------------------------
Cajas, Banqueros y C artera..................................  3.063.60U63Fianza, línea de G ranada......................................  506.940Fondos á re a liz a r .   ............................   353.528*48Gastos de prim er establecim iento......................  92.567.832 89Almacenes generales y provisiones d iv e rsa s .. 988.409*27Gastos de la explotación .....................................  2.846.354‘60Cuentas corrientes y cuentas de o rd e n   2.326.282414Ejercicios cerrados L. A. 1896............................  58.814U4Idem Almería-Puerto, 1898................................... 4.376087Idem Ramal de Alquife, 1899, 1900, 1901,19021903..........................................................    77.974*66Idem Ramal de Gérgal, 1900, 1901...................... 14.298*57Idem Moreda á Granada, 1902, 1903..................  196.743*65

103.005.157 A0
PASIVO

Capital social.............................................  13.000.000Obligaciones, serie L inares-A lm ería, p rim erah ipo teca     ........ . . ......................................  21.120.000Idem serie Granada, i d ..............................  5.067.455‘50Subvención del Estado L. A ................................. 30.790.000Idem línea de G ranada................................... e. . .  2.514.105Bonos hipotecarios de la vía m a rítim a . . . . . . .  2.000.000Vales sin in te rés.  ................................................. 4.503.817‘50Cupones y am ortización á p ag ar  ..........  9.369.131*25Productos del tráfico ............................  4.080.022‘25Cuentas corrientes y cuentas de o rd en .........  6.094.273*81Ejercicios cerrados L. A. 1895, 1897, 1898,
1899, 1900, 1901, 1902, 1903.................. ............ 4.289.963‘83Idem A lm ería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902
1903.........................................................................  166.462*71Idem Ramal de Gérgal, 1902, 1903....................  9.925*55

103.005.157*40

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.—El A dm inistrador-Jefe d élos servicios centrales, Juan Cervantes.—V.° B.° El V icepresidente, José de Cárdenas. X —1477

Compañía Madrileña de Panificación.
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.ACTIVO---------------------------------------- ------ -----------------
A portaciones  .............................................  30.000Solares .........  44.638*88M aquinaria de la fábrica de p an .........................  84.420*48
Luis Roy Sobrino ...................................................  27.580*69Gastos generales.....................................................  248*70
Repartos á cuen ta  ...........................................  39.500Efectos en poder de los arrenda tario s ..............  66.406*28Fábrica de h a r i n a s . ...................................  123.604*29
Fábrica de pan ........................................   483.445*71Beneficios y pérd idas.............................................  152.144*39A. R odríguez............................................................ 25.000
Obligaciones de la Diputación provincial  9.750José María M artín .................................................... 1.250

1.037.989‘42
p a s i v o ---------------------------------------- ---------- — — -

C apital........................................................................  940.000A rrendatarios de la  fábrica de p a n ................... 40.556*38A rrendam iento ídem id .........................................  50.000Federico Espinos...................................................... 1*15
Fondo para gastos previstos y even tua les.. . .  7.431*89

1.037.989*42

M adrid 26 de Junio de 1905.=El Secretario, Julio de L an - zas .= V .0 B.°=rEl Presidente, José María de Semprun.X—1481
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Cotización oficial del día 27 de Junio de 1905, 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, Je 50.000 ptas. nominales.. . . .  
Idem JE, de 25.000 id. id.......................

78,20
78,30
78,40
78.80
78.80
78.80 
78,70
78.80

97,90 

97,95 *

78,40 y 45 
78,45-40 y 45 
78,55-60 y 65
78.90 y 95
78.90 y 95
78.90 y 95 
78,95 y 79% 
78,40-90 y 95

98.05
98,05-10 y 05
98.05 y 10

Idem Dt de 12.500 ................................
Idem C, de 5.000....................................
ídem B , de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id.............................
ídem Gy y H, de 100 y 200 id. id.......
En diferentes series................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
ídem F, de 25.000 id. id.......................
ídem Dy de 12.500................................

Serie C, de 5.000 id." id ........................... 98% 98,10 y 15
Idem B , de 2.500 ...................................... 98,05 98,10 y 15]
Idem A, de 500 id. id ................................  98,05 98,15
En diferentes series................................  98% 93,10-05 y 15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................  415o/* 417,50 y 417%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 405°/o 405,50"
Banco Hipotecario de España, idem .,. 2C5% »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 p tas .. . 1(J2,20 102,25 y 15
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones................   » >
Banco Hispano-Americano, id e m .... .  117% »
Banco Español de Crédito, idem  98% »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  .......................  1.334.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable. ......................................  829.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........  99.000
Acciones del Banco de España.............................................. 49.C00
Idem del Banco Hipotecario de España.. • . ................ . 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano........................... . 0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos...........................   6 000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  132*225 | Londres, á la v ista.. . . . .  33*21

OBSERVATORIO DE MADRID

• b f f c r v s e i o B S B  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ím  9 9  d e  « l a n í o  d e  1 9 0 5 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o 

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .
Seco. Humedecido.

705,55
705.41

21.4 13 8 7.9 42 ONO Calma....... . Nebuloso.
20.5 14,0 8.7 48 E Idem........... Cubierto.

705,90 
705 39 
704,44

25.4 16,6 * 9.5 40 NE.............. Idem Idem.
29.5 18 0 9.5 31 S................. Brisa lífrera.. Idem.

3 de la tarde....................... 31.7 18.3 8.8 25 SO............... Brisa__ Casi cubierto.
703,76
703,93

27.6 17 5 9.7 36 SO.............. Idem Poco nuboso. 
Nuboso9 de la noche...................... •25.4 15.5 8.1 34 SO .............. Idem...........

Temperatura máxima del aire á la sombra...............
Idem mínima.................................. ...................................

Diferencia.................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................

Diferencia...................................................... 1...........
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............................................................
Idem mínima ídem .................................. ..........................

Diferencia.................................................................

34.0
11.7 
^2,3 
37,4 
64,2
26.8

44.0
12.1 
3) ,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)......................................... ..................... . 289

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................  2.1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

hóras de la noche......................................................... — 3.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . .. »
Sol completamente despejado.......................................... Oh 30 n
Sol entrevelado por nubes ó vapores...............................  7 h 20 n

Total de insolación durante el día............................  7 h 50 ri

l a t o s  m e t o o r o l ó g l e o »  4 a í  d i n  9 9  d o  J u n i o  d o  1 1 1 1 9 s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a »  r e c i b i d o s  e n  e  
O b s e r v a t o r i o  d e  t d a d r l d  d o  B as o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  i t o h o  d á a  e n  v a r i o s  p u n t e s  d i  
E s p a ñ a )  i  l a s  n w e v e  d e  l a  m a n a n » ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  a  l a s  » ie to «

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

IOOALIDADSB AO9 
y Rl nivel
del mar.

Diferencia
i

Igual hora 
del 

«la antarlor

DHeocMn Tueria.
■STADO 

«ti oitlt. Beoo.
Húmete

oído.

Diferencia 
de tempera^ 
tura & iguhl 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar.

París.................. 762.1 -f 0.7 S Brisa lig. 
C alm a ..

Nuboso...... 16.6 14.2 + 1.4 24.0 12.0
Olermont............... 762.8 +  1.0 NO M. nuboso. 18.1 14.5 + 0.4 27.0 11.0
Valentía................
Gris-Nez..............
Saint Mathieu.......
Isla d‘Aix........

" 760.7 
763.0 
761.7

+  1.0
-  0.3

o s o . . .
N O ,....
N...... ..
SO

Idem .. 
Brisa. . 
Idem .,

Despejado., 
Cubierto. . .  
M. nuboso.

• 16.2
14.2
19.0

»
13.2 
17 2

+ 1.4
1.8 22.0

27.0

»
13.0
15.0

Tranquila.
Idem.

B iarntz.......... .. 764.5 +  1 7 Idém .. P. nuboso;. 19.4 19.0 _ _ 1.9 26.0 18.0 Idém.
San Sebastián.. . . .  
Bilbao.................... 764.3 NNO...

NW.
Calma. Cubierto. , . 20.2 17.6 26.0 15.0

Oviedo.............. 760 4 — 0.8 Brisa ftp. M. nuboso. 19,2 16.8 1.4 22.0 15.0
Coruña. . . . . . . . . . . 765.1 -  0.2 Ó . Calma. Nebuloso... 16.6 16.0 0.4 18.0 13.0 Idem.
Pontevedra...........
Vigo......................
Oporto..................
Lisboa.................... 763.2 +  0.3 NNO... . Briáa fie Despejado.. 30.8 17.1 4. 1.1 27.0 17.0 Oleaje.
Horta....... ...........
Angra---------. . . .
Punta Delgada.. . 
Laguna..................

1

Funchal. .......
Lagos..............
Ayamonte....... .
Huelva..................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa...................

761.3

762.7

-  0.5 

+  0.5

N.

s

.♦ . . . Brisa,.

Calma.

M. nnboso. 

Idem..........

27.4

22.4 
312 
31.0

17.6

20.6

+ 2.8

1.4

29,0

»

21.0

Tranquila.
Sevilla................... 761.6 — 0 4 o Idém.. Cubierto... 21.8 I 6.2 37.0 23.0
Córdoba................ 761.1 — 0.3 ñ Brisa. M .  nuboso. 21,4 + 6.5 38.0 22.0
Ja én ...................... 761.1 — 0 .1 NW Calma. Nuboso.. . . 29.6 21.5

r r

JL 0.6 £\ 22.0
Granada....... ........ 762.0 — 0.1 n I dem.. Cubierto. . .  

Idem.........
27.4 26.2

i4- 1.6 24.0
Murcia. . . . . . . . . . . 761,4 — 1.4 NE Brisa.. 28 2 14.0

i
0.9 83.0 20.0

Badajoz................ 762.7 4* 2.3 NO Caima. 
idem .. 
Brisa..

Nnhnsn _ 22.5 18 0 4.2 39.0 16.0
Ciudad Real.........
Albacete................

760.4 
760 6

i — •u
— o.2
— 0.4

O ......... Idem.......
Cubierto. . . .
Brumoso----
Cubierto. . . .
THflm__ __

27.6
26.9

19 2 
19.4

+
+

0.8
0.3

34.0
36.0

18.0
20,0

Cuenca.. ............. 761.5
760.1

— 1.3 a Caima. 
Idem . 
Idem,.

23.3
25.4

18.8
1

4- 0.8
1.2
0 6

39.0
35.0
32.0

18.0
15.0Madrid.................. 0.0 NW 16i6

1
Guadalajara......... 760.6 — 0.3 SE

Nr
1 24.2 15.0 18.0

20.0
15.0
11.0

El Escorial............. 760.2 +  0.9 i Idem.. Nuboso...... 23.0 17 6 . 3.2 
1.0
1.3

32.0
31.0
27.0
30.0
30.0 
28.0
32.0
28.0 
32.0 
22.0 
34.0

Avila..... .............
Segovia.................. 758 2

1 v • v 

— 1.9
S S O ...
N

Idem.. 
Idem..

Nebuloso... 
Nnhrwtn • 25.0

21.5
14.0
16.0

—
Salamanca............ 760.3 — 0.9 NÓ ídem., Idem...........

M. nuboso.. 
Cubierto..... 
Nnhoso

26 2 22.0 0 4 15.0
15.0 
Í5.0 
12.0 
14.0

Valladolid.............. 760.3 +  0.4 NEr Idem.. 21.2
20.0
18.5

16.2 2.8?
2.8
4.5
0.9

Soria..............
Burgos..................

760.9
762.1

0.0 
4- 2.1

SO.......
NE.
SO . . . .  
NE

Idem.. 
Idem..

16.4
15.2

-
León..................... 760.6

X   ̂• *
+  0.8 Idem., 20.5 16 8

Orense.... . . . . . . . . 762.7 +  0.5 ídem .. Idem . . . , . 23.8 18.0 4- 0.8 18.0
Santiago............... 764.6

760.7
a n Idem .. 

Brisa li
Cubierto... 
Idem * •

17.5
23.1

15.4
17.1

1
15.0
17.0Huesca................ . -  1.2 E 1.9

Zaragoza......... .
Teruel....... ........... 760.0 

762.5
762.0

-  0 2 « Calma. 
Brisa f 
Idem lij 
Calma 
Idem..

Idem....... .
Lluvioso... 
Cubierto. . .
Idem....... .
Idem

23.0 
20.5
24.0
26.0 
25.4

21 6
19.3 
22.0
22.4 
22.8

2.0 32.0
26.0
27.0
27.0
26.0

18.0
18.0
21.0
21.0
21.0

1
7Barcelona.............. te

or#
ídem.

Mahón................... — 0.7 E 1.0
0.4
0.2

Palma.................... 761.6 — 0.6 
— 0.5

N
NI

Idem.
Valencia................ 762.3 5. . .
AJicante. . . . . . . . . .
Almería.................. 759.1 Idem.. Despejado.. 27.0 13.5 » Idem.
Málaga.................. *
Melilla__ _____
Orán................ .
Argel. ...........................

Túnez....................
Sfaks.....................
Palermo................
Cagliari..................
Roma....................
Liorna.. . . . . . . . . . .
Niza....................... 763.0 Idem ., Rs ia .l t  ss s<A 21.4 

1 19.0 
' 20.8

16.5
15.0
19.2

24.0
25.0
25.0

14.0
15.0
19.0

Idem.
Idém.Bicie................... 763.6

763.5
O.d 

+  .0.9
Casi desp*... 
Cubierto. . . .

0.0
0.3P e r p i g n a m ^ . E. Rpieo l i a r +

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

De venta en la Administración de la G a c e ta  d«2 
M a d r id ,  Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Ageiltes^Delegados
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO 1 I I T M I  DE AYUNTAMIENTO
E dición oficial: precio, Se© c é n t i m o s .

n o v í s i m a  l e g i s l a c i ó n  d e  s a n i d a d
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD  
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA D E OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s

E d ición  oficial: p r e c io , DNfl p e se ta .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

Contratación de servicio» provinciales y xn«» 
nicipales. Instrucción aprobada por Real decreto de ©4 
de Enero de seguida de las disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción— Edición oficial— 
precio: una peseta.

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros da 
Riñas.) precio: Ô &O pesetas. 

Reglamento dé la ley de Caza  ̂ precio:
pesetas.

Programa para las oposiciones á la carrera dlplc«
masticâ  precio: O.gS pesetas.

Libros reglamentarlos en la aplicación de la ley 
de Acolioles  ̂todos los modelos.

tirilla oHclal de España para 1 9 0 & I  1.a clase,
90 pesetas; 2.a clase, \9  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

LA MARGARITA EN L O E C H E S . -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Iioéches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loech.es.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

Ó OCIEDAD A.NGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
|J  genos y maquinaria general (antes Juliusv G. Neville).H  
Sociédad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos^ sistema Crossley y 
Do* son. — Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.— 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DIA

S. León II, papa y conf.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y lj4.—Las bravias.—El pobre Valbue- 
na.—El perro chico.—El alma del pueblo.

ZARZUELA.—A la s '9. —El seductor. — Chirivita.-—Miss 
Helyett.—Los dichos.

COMICO.—Alas 9 y 1)2.—Perico el jorobeta.—La reina del 
couplet (estreno).—Academia modeló (reformada) y jotas por 
Isabel Muñoz.

MODERNO.—A las 8 y 3[4.—Los guapos.—El príncipe ruso. 
-^Los chicos de la escuela.—¡¡La peseta enferma!!

PARI8H.—A las 9 y li4. —Debut de la nbvédad ¿¿Enigma?? 
—Début Pietro Bacalar.—Début Bell y Henry.— Segunda 
Harry Dio y todos los artistas de la compañía internacional 
que di rige W . Parish.


